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EXP. Nº 10–2001/ ACUMULADO Nº 45–2003–A.V. 
SALA  PENAL ESPECIAL.

ARTS. 17º CPP – 34º.4 LOPJ 
PON.: Sr. SAN MARTÍN CASTRO

S E N T E N C I A

Lima, siete de abril de dos mil nueve.– 

VISTA; en audiencia oral y pública, el juzgamiento incoado contra  
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI o KENYA FUJIMORI por delitos: a) contra la vida, el 
cuerpo y la salud – homicidio calificado, asesinato en agravio de Luis 
Antonio León Borja, Luis Alberto Díaz Ascovilca, Alejandro Rosales Alejandro, 
Máximo León León, Placentina Marcela Chumbipuma Aguirre, Octavio 
Benigno Huamanyauri Nolasco, Filomeno León León, Lucio Quispe Huanaco, 
Tito Ricardo Ramírez Alberto, Teobaldo Ríos Lira, Manuel Isaías Ríos Pérez, 
Nelly María Rubina Arquiñigo, Odar Mender Sifuentes Núñez, Benedicta 
Yanque Churo y Javier Manuel Ríos Rojas [caso Barrios Altos], y Juan Gabriel 
Mariños Figueroa, Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Robert Teodoro 
Espinoza, Marcelino Rosales Cárdenas, Felipe Flores Chipana, Luis Enrique 
Ortiz Perea, Richard Armando Amaro Cóndor, Heráclides Pablo Meza y 
Hugo Muñoz Sánchez [caso La Cantuta]; b) contra la vida, el cuerpo y la 
salud – lesiones graves en agravio de Natividad Condorcahuana Chicaña, 
Felipe León León, Tomás Livias Ortega y Alfonso Rodas Arbitres [caso Barrios 
Altos]; y, c) contra la libertad personal – secuestro en agravio de Samuel 
Edward Dyer Ampudia y Gustavo Andrés Gorriti Ellenbogen [caso Sótanos SIE].  

PARTE PRELIMINAR 

§ 1. Constitución del Tribunal.

1°. El Tribunal está constituido por los señores vocales supremos César San 
Martín Castro, presidente y director de debates, Víctor Prado Saldarriaga y 
Hugo Príncipe Trujillo. Su conformación tiene como fundamento normativo 
los artículos 100° de la Constitución, 34°.4) del Texto Único Ordenado del 
Poder Judicial y 17° del Código de Procedimientos Penales1.

1 Artículo 100° de la Constitución: “[…] En caso de resolución acusatoria de contenido penal, 
el fiscal de la Nación formula denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días. El 
Vocal Supremo Penal abre la instrucción correspondiente”.
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§ 2. Identificación de las partes. 

2°. Comparecen: 

A.  Por el Ministerio Público:
El señor fiscal supremo en lo Penal, doctor ANTONIO PELAEZ BARDALES; y, 
El señor fiscal adjunto supremo, doctor AVELINO GUILLÉN JÁUREQUI.

B. Por  la parte civil:
1. Las doctoras GLORIA CANO LEGUA, SANDRA MENDOZA JORGECHAGUA y LUCY 

CHÁVEZ VALENZUELA por Marcela Placentina Chumbipuma Aguirre, 
Tomás Livias Ortega, Alfonso Rodas Albitres, Benedicta Yanque Churo, 
Armando Richard Amaro Cóndor, Felipe Flores Chipana, Bertila Lozano 
Torres, Juan Gabriel Mariños Figueroa, Hugo Muñoz Sánchez, Dora 
Oyague Fierro, Luis Enrique Ortiz Perea, Heráclides Pablo Meza y Robert 
Edgard Teodoro Espinoza. 

2. Los doctores JULIO LEÓN CONDORCAHUANA, GUSTAVO CAMPOS PERALTA y
CRISTIÁN SOLÍS ALCEDO por Natividad Condorcahuana Chicaña y Felipe 
León León. 

3. El doctor JUAN OCHOA LAMAS por Octavio Benigno Huamanyauri 
Nolasco. 

4. Los doctores DAVID VELAZCO RONDÓN, ROSA QUEDENA ZAMBRANO y ANA 

LEYVA VALERA por Luis Antonio León Borja, Manuel Isaías Ríos Pérez, 
Javier Manuel Ríos Rojas y Alejandro Rosales Alejandro. 

5. Los doctores CARLOS RIVERA PAZ, ANTONIO SALAZAR GARCÍA y RONALD 

GAMARRA HERRERA por Máximo León León y Gustavo Andrés Gorriti 
Ellembogen. 

6. El doctor RONALD GAMARRA HERRERA por  Benedicta Yanque Churo –en
co patrocinio con las Doctoras GLORIA CANO LEGUA, SANDRA MENDOZA 

JORGECHAGUA y LUCY CHÁVEZ VALENZUELA–. 

C. Por la defensa del acusado:
1. El doctor CÉSAR NAKASAKI SERVIGÓN; y,  
2. Los doctores ADOLFO PINEDO ROJAS y GLADYS VALLEJO SANTA MARÍA.

“La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus derechos políticos”. 
Artículo 34°.4 LOPJ: “Las Salas Penales conocen: 4. De la investigación y juzgamiento de los 
delitos que se imputan contra los funcionarios comprendidos en el artículo 183° de la 
Constitución [de 1979, concordante con los artículos 99° y 100° de la Constitución vigente de 
1993, entre los que se encuentra el Presidente de la República], Fiscales y Vocales Superiores, 
miembros del Consejo Supremo de Justicia Militar  y contra los demás funcionarios que señala 
la ley, conforme a las disposiciones legales pertinentes”. 
Artículo 17° CPP: “Para la instrucción y juzgamiento de los delitos a que refiere el artículo 155° 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial [la vigente LOPJ incluye esa disposición en el citado 
artículo 34°.4], la Corte Suprema observará el procedimiento establecido en este Código, 
constituyéndose para el efecto la Segunda Sala en Tribunal Correccional [conforme a la 
vigente LOPJ, se trata de la Sala Penal Permanente y de Sala Penal Especial, 
respectivamente] con tres Vocales y designando Vocal Instructor al menos antiguo”. 
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3°. No se han constituido en parte civil ni apersonado al juicio los familiares 
de Luis Alberto Díaz Ascovilca, Filomeno León León, Tito Ricardo Ramírez 
Alberto, Teobaldo Ríos Lira, Nelly María Rubina Arquiñigo, Oscar Mender 
Sifuentes Nuñez, Lucio Quispe Huanaco y Samuel Edward Dyer Ampudia. 

§ 3. Individualización del acusado. 

4°. Las generales de ley del encausado son como siguen: natural de Lima, 
nacido el día veintiocho de julio de mil novecientos treinta y ocho, con 
setenta años de edad, tiene doble nacionalidad: peruana y japonesa, en 
Perú su nombre es Alberto Fujimori Fujimori y en Japón Kenya Fujimori, con 
Documento Nacional de Identidad número 10553955, hijo de Alberto y de 
Matsue, casado, con cuatro hijos, ingeniero agrónomo, ex rector de la 
Universidad Nacional Agraria, ex presidente de la Asamblea Nacional de 
Rectores y ex presidente de la República, con una condena en su haber, de 
seis años de pena privativa de libertad por delito de usurpación de 
funciones, y dos procesos en trámite pendiente de juzgamiento. Está 
sufriendo mandato de detención por esta causa. 

PARTE PRIMERA

ANTECEDENTES 

CAPÍTULO I 

ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO

§ 1. Sede Parlamentaria.

5°. El acusado Alberto Fujimori Fujimori fue objeto de una denuncia 
constitucional, corriente de fojas diecinueve a veintinueve, del cuatro de 
abril de dos mil uno, formulada por la congresista Ana Elena Townsend Diez 
Canseco por los delitos de homicidio calificado, desaparición forzada de 
personas y terrorismo por los Casos Barrios Altos, La Cantuta y Mariella 
Barreto –Agente de Inteligencia Operativa–. Esta denuncia constitucional, que 
fue acumulada con otras seis que se encontraban en trámite ante el 
Congreso de la República e incluían a otros altos funcionarios del Estado y  
a otras personas, dio  inicio al procedimiento parlamentario de acusación 
constitucional contra el citado encausado y ex presidente Alberto Fujimori 
Fujimori, conforme a lo dispuesto por los artículos 99° de la Constitución y 89° 
del Reglamento del Congreso de la República.  

6°. La Subcomisión Investigadora del Congreso designada para el 
conocimiento de la indicada denuncia constitucional, signada con el 
número ciento treinta, con fecha veintinueve de mayo de dos mil uno, 
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luego de los actos de averiguación respectivos, emitió el correspondiente 
Informe Final de contenido acusatorio –concretado específicamente a la 
denuncia formulada por la Congresista Townsed Diez Canseco–, firmado por su 
presidente Daniel Estrada Pérez y por la congresista Mercedes Cabanillas 
Bustamante. El indicado dictamen en mayoría corre de fojas cuatro mil 
ochocientos treinta y tres a cuatro mil novecientos sesenta y siete. La
congresista Carmen Lozada de Gamboa –tercera integrante de la Sub 
Comisión Investigadora– elaboró un dictamen en minoría por la desestimación 
de la denuncia, el mismo que corre de fojas cinco mil ciento treinta y cinco 
a cinco mil doscientos dos. El Informe en mayoría, reformulado el once de 
junio de dos mil uno, fue aprobado los días once de junio y diez de agosto 
de dos mil uno por la Comisión Permanente del Congreso de la República, 
según se observa a fojas cuatro mil  novecientos sesenta y siete vuelta. En 
ese mismo acto la Comisión Permanente nombró la Subcomisión Acusadora 
para la presentación de la acusación al Pleno del Congreso. 

7º. La Subcomisión Acusadora, integrada por los señores congresistas Daniel 
Estrada Pérez, Presidente, y Mercedes Cabanillas Bustamante, elevó la 
correspondiente acusación constitucional el día veintisiete de agosto de 
dos mil, cuyo texto corre agregado de fojas cuatro mil novecientos sesenta 
y ocho a cinco mil ciento treinta y tres. La acusación fue sustentada en el 
Pleno del Congreso en la sesión del veintisiete de agosto de dos mil uno, sin 
que el denunciado ejerciera su derecho de defensa o alegato oral en 
dicha sede, fecha en que fue aprobada luego del debate parlamentario a 
que fue sometida, como  consta de la certificación de fojas cuatro mil 
setecientos setenta y tres vuelta. La respectiva Resolución Legislativa 
número 005–2001–CR, fue publicada en el diario oficial “El Peruano” del día 
martes veintiocho de agosto de dos mil uno. Mediante ella se aprobó 
declarar HABER LUGAR a formación de causa contra el citado imputado por 
los delitos de asesinato (homicidio calificado), lesiones graves y 
desaparición forzada de personas, previstos y sancionados en los artículos 
108º, 121º y 320º del Código Penal.  

8°. Al Congreso de la República se presentó otra denuncia constitucional,  
del veinticuatro de junio de dos mil dos, de fojas dieciséis mil setecientos 
cuarenta, que comprendía hechos distintos a la anterior, registrada con 
número ciento treinta y cuatro, interpuesta por los congresistas Ana Elena 
Townsend Diez Canseco, Edgar Villanueva Núñez, Gustavo Pacheco Villar, 
Hildebrando Tapia Samaniego y César Zumaeta Flores, integrantes de la 
“Comisión Investigadora sobre la actuación, el origen, movimiento y destino 
de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente 
relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori”, corriente de fojas 
dieciséis mil setecientos cuarenta a dieciséis mil setecientos sesenta y ocho. 
Se denunció constitucionalmente al encausado Fujimori Fujimori por los 
delitos de asesinato, lesiones graves, secuestro y desaparición de personas. 
En tal virtud, se formó la correspondiente Subcomisión Investigadora, según 
designación realizada por la Comisión Permanente del Congreso del seis de 
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septiembre de dos mil dos –así consta, en copia simple, a fojas dieciséis mil 
setecientos sesenta y ocho vuelta–.  

9º. La Subcomisión Investigadora, presidida por el congresista Luis Guerrero 
Figueroa, e integrada por los congresistas Manuel Bustamante Coronado y 
Armas Vela, cumplió con emitir su informe acusatorio, sólo firmado por los 
dos primeros congresistas, el día doce de junio de dos mil tres –véase de fojas 
dieciséis mil setecientos sesenta y nueve a dieciséis mil ochocientos treinta y cinco–. 
El día veinte de octubre de dos mil tres ambos congresistas elevaron las 
correspondientes Conclusiones y Recomendaciones –véase fojas dieciséis mil 
ochocientos treinta y ocho–. La Comisión Permanente del Congreso discutió y 
dejó al voto dicho informe en la sesión del quince de octubre de dos mil 
tres. Este Informe finalmente fue aprobado en la sesión del veintidós de 
octubre de ese año, como se advierte de las constancias de fojas dieciséis 
mil ochocientos treinta y cinco vuelta.

10º. Designada la Subcomisión Acusadora –a cargo de los congresistas 
Guerrero Figueroa y Bustamante Coronado– y sustentado en el Pleno del 
Congreso el Informe que emitiera la Subcomisión Investigadora, que 
hicieron suyo, con fecha doce de noviembre de dos mil tres aprobaron sus 
conclusiones, como se advierte de la constancia de fojas dieciséis mil 
ochocientos treinta y seis. En esa virtud el Congreso emitió la Resolución 
Legislativa número 0014–2003–CR, publicada el viernes catorce de 
noviembre de dos mil tres, que declaró haber lugar a la formación de causa 
contra el imputado Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de homicidio 
calificado – asesinato, lesiones graves, secuestro y desaparición forzada, 
previstos en los artículos 108º, 121º, 152º y 320º del Código Penal –véase los 
folios dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis y siguiente, así como dieciocho mil 
doscientos veintinueve–. 

§ 2. Sede fiscal.

11º. Las dos resoluciones acusatorias de contenido penal del Congreso de la 
República –signadas con los números 05–2001–CR y 0014–2003–CR–, conforme a 
la exigencia contenida en el artículo 100° de la Constitución, merecieron las 
denuncias formalizadas de la señora fiscal de la Nación corrientes a fojas 
tres, del cinco de septiembre de dos mil uno, y a fojas dieciocho mil dos 
cientos treinta, del nueve de diciembre de dos mil tres.

12°. En la primera denuncia se formularon cargos contra Alberto Fujimori 
Fujimori por delitos de homicidio calificado por las víctimas de los 
denominados “casos Barrios Altos y La Cantuta”, lesiones graves en agravio 
de los cuatro asistentes al solar de Barrios Altos, y desaparición forzada en 
agravio de las diez víctimas del “caso La Cantuta”, de la Sociedad y del 
Estado, a cuyo efecto se invocaron los artículos 108°.1) y 3), 121°. 1), 2) y 3), y 
320° del Código Penal.  

En la segunda denuncia se formularon cargos contra el ex presidente 
Alberto Fujimori Fujimori por delitos de homicidio calificado – asesinato en 
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agravio de “…las personas indicadas en los cuadernos del SIE”, lesiones 
graves en agravio de Leonor La Rosa y Susana Higuchi Miyagawa, secuestro 
en agravio de Samuel Dyer Ampudia, Gustavo Gorriti Ellenbogen, Hans 
Ibarra Portilla, Leonor La Rosa Bustamante y Susana Higuchi Miyagawa, y 
desaparición forzada en agravio de “…las personas indicadas en los 
cuadernos del SIE”. Se invocó, como fundamento jurídico de la denuncia, 
los artículos 108°, 121°, 152° y 320° del Código Penal, concordante este 
último con el artículo 1° del Decreto Ley número 25592. 

§ 3. Sede jurisdiccional I. 

13°. La primera denuncia de la señora fiscal de la Nación, de fojas tres, fue 
remitida a la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República. Ésta por auto de fojas cinco mil doscientos sesenta, del siete de 
septiembre de dos mil uno, de conformidad con el artículo 34°.4) del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, constituyó entre sus 
miembros a los Vocales integrantes de la Vocalía de Instrucción y de la Sala 
Penal Especial.  
El señor vocal instructor, a su vez, por auto de fojas cinco mil doscientos 
sesenta y tres, del trece de septiembre de dos mil uno, asumió íntegramente 
los términos de la denuncia formalizada de la señora fiscal de la Nación. En 
consecuencia, abrió instrucción en la vía ordinaria, con mandato de 
detención, contra Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de homicidio 
calificado, lesiones graves y desaparición forzada por los “casos Barrios Altos 
y La Cantuta”. El número de registro es AV –19 – 2001. 

14°. La segunda denuncia de la señora Fiscal de la Nación, de fojas 
dieciocho mil doscientos treinta, también fue remitida a la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República. Ésta por auto 
de fojas  dieciocho mil doscientos cuarenta y uno, del once de diciembre 
de dos mil tres, en aplicación de lo dispuesto en el citado artículo 34°.4) del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial constituyó, 
entre sus miembros, la Vocalía de Instrucción y la Sala Penal Especial.  

El señor Vocal Instructor, a su vez, por auto de fojas dieciocho mil 
doscientos cuarenta y siete, del cinco de enero de dos mil cuatro, asumió 
íntegramente los términos de la denuncia formalizada de la señora Fiscal de 
la Nación, por ende, abrió instrucción en la vía ordinaria, con mandato de 
detención, contra Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de homicidio 
calificado – asesinato, desaparición forzada, lesiones graves y secuestro (la
inculpación formal comprendió, entre otras, a las víctimas y hechos de lo que se ha 
denominado “caso Sótanos SIE”). El número de registro es AV – 45 – 2003. 

Cabe puntualizar que por autos de fojas nueve mil novecientos 
treinta, del veinte de septiembre de dos mil cinco, y de fojas veinte mil 
cuatrocientos veintitrés, del diez de noviembre de dos mil cinco, se 
aclararon los mencionados autos de apertura de instrucción para tenerse 
como nombres del encausado los de Alberto Fujimori Fujimori y Kenya 
Fujimori. 
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15°. Se precisa que, de conformidad con el último párrafo del artículo 100° 
de la Constitución, según interpretación constante de su contenido, no le 
está permitido al Ministerio Público y al Poder Judicial modificar o rectificar 
los alcances de la resolución acusatoria del Congreso. Dice la norma 
suprema en mención: “[…] Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio 
de instrucción no pueden exceder ni reducir los términos de la acusación del 
Congreso”.

16°. Seguida la causa con arreglo a su naturaleza ordinaria y concluida la 
etapa de instrucción, la señora fiscal suprema en Segunda Instancia – Sala 
Penal Especial de la Corte Suprema, mediante su dictamen de fojas nueve 
mil ciento cuarenta y ocho –signado con el número cero veintidós–dos mil 
cuatro–FSC–MP, del once de marzo de dos mil cuatro– formuló acusación 
sustancial contra Alberto Fujimori Fujimori como coautor de los delitos de 
homicidio calificado – asesinato en agravio de Luis Antonio León Borja y 
otros [caso Barrios Altos] y Juan Gabriel Mariños Figueroa y otros [caso La 
Cantuta], de lesiones graves en agravio de Natividad Condorcahuana 
Chicana y otros [Caso Barrios Altos], y de desaparición forzada en agravio de 
Juan Gabriel Mariños Figueroa y otros [caso La Cantuta], la sociedad y el 
Estado. La Fiscalía, invocando los artículos 108°. 1) y 3), y 121°.1), 2) y 3) del 
Código Penal, así como el artículo 1° del Decreto Ley número 25592, solicitó 
que se imponga a Alberto Fujimori Fujimori treinta años de pena privativa de 
libertad y que pague cien millones de nuevos soles por concepto de 
reparación civil a favor de los agraviados. 

17°. La Sala Penal Especial dictó el auto de enjuiciamiento de fojas nueve 
mil doscientos ochenta y seis, del treinta de junio de dos mil cuatro –causa 
AV–diecinueve–dos mil uno–; y, como el imputado se encontraba en la 
condición de reo ausente, declarado por auto de fojas seis mil setecientos 
ochenta y uno, del veintidós de abril de dos mil dos, se reiteró órdenes de   
ubicación y captura en su contra y se reservó la determinación de la fecha 
del juicio oral. 

18°. Paralelamente, la causa penal referida a la denuncia constitucional 
número ciento treinta y cuatro [proceso número AV–cuarenta y cinco–dos mil 
tres] se siguió autónomamente y ante otra Vocalía de Instrucción. En el curso 
del periodo investigatorio se declaró reo contumaz al encausado Fujimori 
Fujimori [auto de fojas dieciocho mil setecientos, del quince de abril de dos mil 
cuatro]. Al culminar la etapa de instrucción, corrida vista fiscal, se expidió el 
dictamen del Ministerio Público signado con el número cero treinta y ocho–
dos mil siete–Segunda FSP–MP–FN, del treinta y uno de julio de dos mil siete, 
de fojas veintidós mil sesenta y cinco.  

La Fiscalía formuló acusación sustancial contra Alberto Fujimori 
Fujimori o Kenya Fujimori como autor del delito de desaparición forzada en 
agravio de Kenneth Ney Anzualdo Castro, Martín Javier Roca Casas y 
Justiniano Najarro Rua, y del delito de secuestro en agravio de Samuel 
Edward Dyer Ampudia y Gustavo Andrés Gorriti Ellenbogen, a este efecto 
solicitó que se le impongan treinta años de pena privativa de libertad e 
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inhabilitación por igual tiempo de la pena privativa de libertad, así como un 
millón de nuevos soles por concepto de reparación civil a favor de cada 
uno de los desaparecidos, y trescientos mil nuevos soles a favor de cada 
uno de los agraviados por el delito de secuestro. 

Por otro lado, la Fiscalía solicitó el archivo provisional del proceso 
respecto al delito de homicidio calificado – asesinato en agravio de las 
personas indicadas en los cuadernos del Servicio de Inteligencia del Ejército 
–en adelante, SIE–. Asimismo, solicitó que e declare no ha lugar para pasar a 
juicio oral respecto de los delitos de secuestro en agravio de Hans Himmler 
Ibarra Portilla, y de lesiones graves en agravio de Susana Higuchi Miyagawa 
y Leonor La Rosa Bustamante. 

19°. Se aclara que, como el referido dictamen fiscal, circunscripto a la 
causa número AV–cuarenta y cinco–dos mil tres,  se expidió recién el  treinta 
y uno de julio de dos mil siete, cuando se encontraba en trámite el 
requerimiento de extradición formulado por el Gobierno del Perú a las 
autoridades competentes de Chile, que judicialmente se había instado a 
partir del mes de noviembre de dos mil cinco –según se indicará a 
continuación–, el mismo que se resolvió en primera instancia en dicha sede 
extranjera el once de julio de ese año, este Supremo Tribunal Especial no 
expidió la respectiva resolución judicial de enjuiciamiento y de 
sobreseimiento parcial. 

20°. Dos incidencias relevantes se han producido con anterioridad a la 
decisión referida a la extradición en sede extranjera.  

En primer lugar, la defensa del acusado Fujimori Fujimori con fecha 
veintisiete de julio de dos mil cinco solicitó la nulidad de todo lo actuado por 
vulneración de la garantía de defensa procesal: no se contó con un 
asesoramiento e intervención eficaz de un abogado defensor en la fase de 
instrucción [causa número AV–19–2001]. Esa solicitud fue declarada infundada 
por este Tribunal mediante auto de fojas diez mil sesenta y dos, del diez de 
noviembre de dos mil cinco. Desestimado el recurso impugnatorio por 
resolución de fojas once mil doscientos treinta y seis, del veinticinco de 
noviembre de dos mil cinco, ulteriormente se declaró fundado el recurso de 
queja ordinario –auto de fojas cuatrocientos sesenta del cuaderno respectivo, del 
nueve de febrero de dos mil seis, dictado por la  Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia–. Sobre esa base dicho órgano de la Corte Suprema, 
absolvió el grado y mediante Ejecutoria Suprema de fojas cuatrocientos 
setenta y siete declaró no haber nulidad en el auto emitido por la Sala Penal 
Especial del diez de noviembre de dos mil cinco. Similar solicitud de nulidad 
de actuaciones se instó en la causa número AV–45–2003, con idénticos 
resultados. Así, la solicitud de nulidad de fojas veintiún mil trescientos setenta 
y tres, del diecisiete de noviembre de dos mil cinco; resolución de fojas 
veintiún mil novecientos nueve, del nueve de junio de dos mil seis; y, 
Ejecutoria Suprema de fojas doscientos ochenta y dos del cuaderno de 
impugnación, del veinticinco de mayo de dos mil siete. 

En segundo, la Procuraduría Pública Ad Hoc del Estado mediante 
escrito de fojas veintiún mil ochocientos setenta y seis solicitó que se declare 
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la suspensión del plazo de prescripción de la acción penal en virtud del 
artículo 1° de la Ley número 26641 –causa número AV–45–2003–. Por auto de 
fojas veintiún mil novecientos ochenta y tres, del veintiséis de julio de dos mil 
seis, se declaró fundada dicha solicitud, y, en consecuencia, suspendido el 
plazo de prescripción de la acción penal desde el auto de declaratoria de 
contumacia de fecha quince de abril de dos mil cuatro. Esa resolución fue 
impugnada por la defensa del acusado Fujimori Fujimori; y, concedido el 
recurso de nulidad, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema por 
Ejecutoria de fojas ciento diez –cuadernillo de nulidad–, del catorce de 
noviembre de dos mil seis, declaró no haber nulidad en la resolución 
dictada por esta Sala Penal Especial. 

§ 4. Procedimiento de Extradición.

21° Con fecha siete de noviembre de dos mil cinco el acusado Fujimori 
Fujimori fue detenido en Chile. De ese hecho la INTERPOL – CHILE puso en 
conocimiento a su similar peruana en la misma fecha. Ello dio lugar a que la 
Procuraduría Pública Ad Hoc del Estado con fecha diez de noviembre de 
dos mil cinco y veintiuno de marzo de dos mil seis, respectivamente, 
solicitara a esta Sala el auto de requerimiento de extradición 
correspondiente. Las solicitudes corren a fojas nueve mil novecientos 
noventa y dos [causa número AV–19–2001] y veintiún mil trescientos veinticinco 
[causa número AV–45–2003].

22°. Este Tribunal emitió los autos de requerimiento de extradición los días 
veintidós de noviembre de dos mil cinco y cinco de mayo de dos mil seis, 
respectivamente. Ambos requerimientos fueron aceptados por la Sala Penal 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, así como por el Poder Ejecutivo 
mediante las Resoluciones Supremas número 270–2005–JUS, del veintitrés de 
diciembre de dos mil cinco, y 108–2006–JUS, del veintiuno de julio de dos mil 
seis, publicadas en el diario oficial “El Peruano” los días veinticuatro de 
diciembre de dos mil cinco y veintidós de julio de dos mil seis, 
respectivamente.  

23°. En sede de primera instancia se expidió la sentencia del once de julio 
de dos mil siete que rechazó la solicitud de extradición en todos sus 
términos, como consta de fojas veintidós mil ciento  noventa a veintidós mil 
quinientos once. Sin embargo, en sede de apelación y última instancia, la 
Segunda Sala de la Corte Suprema de Chile, mediante sentencia del 
veintiuno de septiembre de dos mil siete –corriente de fojas veintidós mil 
quinientos trece a veintidós mil setecientos veintisiete– revocó el fallo de primera 
instancia y concedió parcialmente la extradición en los siguientes extremos: 

A. El capítulo denominado “Sótanos SIE”, sólo por delito de secuestro en 
agravio de Gustavo Gorriti y Samuel Dyer Ampudia: artículo 152° del 
Código Penal. 

B.  El capítulo denominado “Barrios Altos” y “La Cantuta”, sólo por los 
delitos de homicidio calificado y lesiones: artículos 108° y 121° del 
Código Penal. 
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§ 5. Sede jurisdiccional II.

24°. El encausado Fujimori Fujimori fue puesto a disposición de las 
autoridades nacionales por la INTERPOL – CHILE por acta de entrega de 
fojas veintidós mil ciento setenta, del veintidós de septiembre de dos mil 
siete. Por auto de fojas veintidós mil setecientos veintinueve, del veintidós de 
septiembre de dos mil siete, este Tribunal le comunicó los cargos en sede 
nacional y le notificó con las actuaciones respectivas, así como le dio 
ingreso en el Establecimiento Penal designado por el Instituto Nacional 
Penitenciario. 

25° Por auto de fojas veintidós mil setecientos treinta y cinco, del uno de 
octubre de dos mil siete, de oficio, se acumularon ambos procesos: Casos 
“Barrios Altos” y “La Cantuta”, y Caso “Sótanos SIE”. A su vez se dispuso la 
remisión de las causas acumuladas al Ministerio Público para que se 
pronunciara conforme a los términos que fluyen de la sentencia extraditoria 
de la Corte Suprema de Chile. 

26°. La Primera Fiscalía Suprema en lo Penal con fecha veintinueve de 
octubre de dos mil siete cumplió con emitir el dictamen acusatorio 
adecuado, signado con el número 2275–2007–1raFSP–MPFN, de fojas 
veintidós mil setecientos cincuenta.  

27°. Mediante decreto de fojas veintidós mil setecientos ochenta y seis, del 
seis de noviembre de dos mil siete, se corrió traslado de la acusación por el 
término de tres días hábiles; y, luego, sin oposición previa de las partes al 
contenido formal del aludido dictamen acusatorio, se dictó el auto de 
enjuiciamiento reformulado de fojas veintidós mil ochocientos cuarenta y 
seis, del doce de noviembre de dos mil siete. En tal virtud, se comprendieron 
los tres asuntos concernidos: Barrios Altos, La Cantuta y Sótanos SIE, y se 
concretaron los cargos. 

En el referido auto de enjuiciamiento reformulado se señaló fecha 
para la audiencia el día veintiséis de noviembre último, pero ante la solicitud 
de la defensa del acusado de fojas veintidós mil ochocientos setenta y uno, 
del nueve de noviembre de dos mil siete, se señaló su iniciación para el día 
diez de diciembre, según se decidió mediante la resolución de fojas 
veintitrés mil veintiuno, del diecinueve de noviembre de dos mil siete. 

28°. En tiempo hábil, la parte civil, de conformidad con el artículo 227° del 
Código de Procedimientos Penales, expresamente presentó una pretensión 
civil alternativa a la introducida por el señor fiscal supremo. Así: 
A. La parte civil a cargo de los agraviados Tomás Livias Ortega, Alfonso 

Rodas Albitres, Marcelina Chumbipuma Aguirre y Benedicta Yanque 
Churo, mediante escrito de fojas veintitrés mil  cuatrocientos noventa y 
tres, del cuatro de diciembre de dos mil siete, adicionalmente, solicitó 
como medida de satisfacción o satisfactoria, al amparo de la 
resolución aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas de 
fecha veintiuno de marzo de dos mil seis, “…Una declaración oficial o 
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decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a 
ella”. Esta Sala por resolución de fojas veintitrés mil quinientos veinte, del 
siete de diciembre del año próximo pasado, formalmente aceptó la 
citada pretensión para su decisión en la sentencia. 

B. La parte civil a cargo los agraviados Ortiz Perea, Muñoz Sánchez y 
Amaro Cóndor mediante su escrito de fojas veintitrés mil quinientos seis, 
además de los aspectos económicos comprendidos por la Fiscalía, 
solicitó tres medidas de satisfacción: a) continuación de la búsqueda 
de los restos de las víctimas que faltan para su entrega a sus familiares y 
entierro según sus costumbres; b) realización de una investigación para 
determinar qué sucedió con los restos llevados a Londres para un 
análisis de ADN; y, c) reconocimiento que el delito produjo víctimas 
indirectas, como son la familia y la comunidad universitaria de La 
Cantuta. 

C. La parte civil a cargo de los agraviados Máximo León León, Gustavo 
Gorriti Ellenbogen, Manuel Isaías Ríos Pérez, Javier Manuel Ríos Rojas, 
Alejandro Rosales Alejandro, Luis Antonio León Borja, Félix Víctor 
Huamanyauri Nolasco, Felipe León León y Natividad Condorcahuana 
Chicaña mediante escrito de fojas veintitrés mil seiscientos cuarenta, 
aclarado a fojas veintitrés mil ochocientos cuarenta y siete, 
adicionalmente y al amparo del Derecho Internacional y fallos de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, solicitó: a) una medida 
indemnizatoria suficiente para compensar económicamente los daños 
sufridos; b) medidas de rehabilitación que consideraran la efectiva 
prestación de atención médica, psicológica y social a las víctimas, 
sobrevivientes y sus familiares; c) medidas de satisfacción, que 
reconocieran que los agraviados fueron víctimas de las acciones del 
acusado, quien debió haberles dado protección, y el reconocimiento 
expreso que se agredió directamente a las víctimas y de que existen 
otras víctimas indirectas, como son la familia, que viene sufriendo hasta 
la actualidad; y, d) medidas de no repetición, para exhortar a los 
Poderes Públicos a adecuar la legislación interna a los estándares 
internacionales en materia de derechos humanos. Esta Sala en la sesión 
de instalación del acto oral procedió en los mismos términos que lo 
resuelto en fase intermedia respecto de Tomás Livias Ortega y otros [sub
punto ‘a’ y la resolución expedida en el acto de la audiencia de fojas 
veinticuatro mil  trescientos sesenta y uno – folio seis del acta de instalación]. 
Las peticiones de la defensa del acusado Fujimori Fujimori de fojas 

veintidós mil novecientos treinta y dos, y veintidós mil novecientos treinta y 
nueve cuestionaron el fundamento legal de la petición de reparación civil y 
la legitimidad para obrar de la parte civil. El Tribunal por resoluciones de 
fojas veintitrés mil cuatrocientos setenta y siete y veintitrés mil cuatrocientos 
setenta y nueve, del siete de diciembre de dos mil siete, desestimó ambas 
solicitudes. Se precisó que el ámbito de la reparación civil y pretensiones de 
la parte civil se resolverían con la sentencia. 
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29°. Cumplidos los trámites propios de la fase intermedia, se instaló el juicio 
oral el indicado día diez de diciembre de dos mil siete, según consta del 
acta de iniciación de fojas veinticuatro mil trescientos cincuenta y siete. 
  Respecto del juicio oral es de destacar lo siguiente: 
1. La audiencia se desarrolló en ciento sesenta y un sesiones, conforme a las 
actas que corren en autos. El período inicial se llevó a cabo en las dos 
primeras sesiones, el período probatorio abarcó hasta la sesión centésima 
trigésima cuarta, el trámite de exposición o alegatos de las partes –que
integra el período decisorio– comprendió los alegatos orales del Fiscal –de la 
sesión centésima trigésima quinta a la sesión centésima cuadragésima–, de la 
parte civil –de la sesión centésima cuadragésima primera a la sesión centésima 
cuadragésima cuarta–, y de la defensa del acusado –de la sesión centésima 
cuadragésima quinta a la sesión centésima quincuagésima octava–. La 
autodefensa del imputado –que, asimismo, forma parte del período decisorio–
se produjo en las sesiones centésima quincuagésima novena y centésima 
sexagésima. El trámite de deliberación, de carácter secreto, se efectuó 
oportunamente con los resultados que arroja la presente sentencia, cuya 
lectura es materia de la sesión centésima sexagésima primera. 
2. Sin perjuicio de las alegaciones y fundamentos escritos de las partes –en
especial de la Fiscalía y la defensa del acusado–, en la causa se han presentado 
seis dictámenes en calidad de Amicus Curie. Su admisibilidad y 
procedencia han sido objeto de reconocimiento por el Tribunal mediante 
auto de fojas cincuenta y dos mil cincuenta, del uno de agosto de dos mil 
ocho, leído en la sesión octogésima sexta. Son los siguientes: 
A. De la  Clínica Jurídica de Derechos Humanos de la Universidad George 

Washington – Estados Unidos, presentado el veintiséis de junio de dos mil 
ocho, de fojas cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro, 
aceptado en la sesión octogésima sexta. 

B. Del Centro Internacional para la Justicia Transicional – Estados Unidos, 
presentado ocho de agosto de dos mil ocho, de fojas cincuenta y dos 
mil setecientos quince, aceptado en la sesión  nonagésima primera. 

C. De la Escuela de Leyes de la Universidad de Texas – Austin, Estados 
Unidos, presentado el catorce de agosto de dos mil ocho, de fojas  
cincuenta y cuatro mil seiscientos ochenta y seis, aceptado en la sesión 
nonagésima primera. 

D. De la Clínica Jurídica de Acciones de Interés Público de la Facultad de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, presentado el 
dieciocho de agosto de dos mil ocho, de fojas cincuenta y seis mil 
ochocientos veinticuatro, aceptado en la sesión nonagésima cuarta. 

E. Del Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad de Bogotá, 
Colombia, presentado el veintiséis de agosto de dos mil ocho, de fojas 
cincuenta y siete mil quinientos, aceptado en la sesión nonagésima 
octava. 

F.  De la Clínica de Derechos Humanos “Allard K. Lowenstein” de la Escuela 
de Leyes de la Universidad de Yale – Estados Unidos, presentado el diez 
de septiembre de dos mil ocho, de fojas cincuenta y siete mil quinientos 
treinta y tres, y fojas cincuenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve, 
aceptado en la sesión nonagésima octava. 
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3. La Fiscalía en su acusación oral abordó veintiún temas y formuló tres 
pedidos de procesamiento penal. Ratificó su petición principal respecto del 
objeto penal: treinta años de pena privativa para el acusado –destacó que  
los delitos graves enjuiciados fueron realizados por un aparato organizado de poder 
que lideró por ser jefe de Estado, a cuyo efecto utilizó el poder estatal, a las Fuerzas 
Armadas y al Servicio de Inteligencia Nacional, a la vez que dirigió actos de 
impunidad de los hechos en cuestión–, y  del objeto civil, esto es, del monto de 
la reparación civil fijado en la acusación escrita: cien millones de soles para 
los casos de asesinato y lesiones, y trescientos soles a favor de cada 
agraviado por el delito de secuestro. El señor fiscal supremo, asimismo, 
reiteró la tipificación de los cuatro hechos acusados: asesinato, lesiones 
graves y secuestro agravado –explicó y justificó la calificación de las 
circunstancia agravantes de alevosía y trato cruel–, y afirmó la responsabilidad 
penal del acusado a título de autor mediato por dominio de un aparato 
organizado de poder –el acusado, anotó, tuvo el dominio de los hechos 
delictivos juzgados a través del dominio de la organización que encabezó, 
asentada en el SIN, y caracterizada por su rígida estructura jerárquica para los que 
contaba con Vladimiro Montesinos Torres y Nicolás Hermoza Ríos–. También solicitó 
se disponga el procesamiento de Alberto Pinto Cárdenas, Vladimiro 
Montesinos Torres y Nicolás de Bari Hermoza Ríos por delito de secuestro en 
agravio de Gustavo Gorriti Ellenbogen; de Willy Chirinos Chirinos por delito 
de falso testimonio en agravio del Estado; y de Nicolás de Bari Hermoza Ríos 
por delito de rebelión en agravio del Estado. 
4. La parte civil en su alegación, que abordó dieciocho temas, coincide con 
la Fiscalía respecto a la realidad de los hechos enjuiciados y la forma y 
circunstancias en que ocurrieron. En lo que respecta a la subversión 
terrorista insistió en que el acusado decidió desde inicios de mil novecientos 
noventa y uno la aplicación de una estrategia de doble cara: pública y 
clandestina –esta última, de guerra sucia, que implicó la creación de 
Destacamentos Especiales de Inteligencia, específicamente del Destacamento 
Colina, que operó más de un año, y fue el que cometió los crímenes de Barrios Altos 
y La Cantuta–. Afirmó que el SIN, dirigido por Vladimiro Montesinos Torres, se 
consolidó como el aparato de poder que sirvió de instrumento para el plan 
criminal atribuido al acusado, que importó la implementación de una 
política sistemática de violación de derechos humanos. El secuestro de 
Gorriti Ellenbogen fue parte de un plan criminal ideado por el acusado y 
ejecutado siguiendo sus disposiciones, para garantizar el resultado de la 
interrupción del orden constitucional, el mismo que afectó a dirigentes 
políticos y periodistas. Por último, como consecuencia de lo anterior, reitera 
las pretensiones formuladas en la fase intermedia: indemnizatorias, de 
rehabilitación, satisfactorias de satisfacción y de no repetición.
5. La defensa técnica del acusado Fujimori Fujimori introdujo las alegaciones 
que a continuación se indican: 
A. En el antejuicio seguido al acusado se violó el derecho de defensa, pues 

no contó con el concurso de un abogado defensor, lo que implica que 
los actos de investigación acopiados no pueden erigirse en actos de 
prueba y, en consecuencia, deben excluirse del acerbo probatorio.  
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B. A nivel de la fase de instrucción judicial, en los procesos de Barrios Altos y 
la Cantuta se violó el debido proceso porque no se designó abogado 
defensor desde el inicio de la instrucción al omitir la declaración de 
ausencia, y el abogado de oficio, que luego se designó no realizó actos 
de defensa efectivos ni participó en algún acto de investigación. En 
consecuencia, no posible que los actos instructorios puedan ser 
elevados al carácter de actos de prueba. 

C. Respecto del delito de secuestro de Gustavo Gorriti Ellenbogen debe 
absolverse al acusado porque, en todo caso, el hecho acusado 
constituiría delito de abuso de autoridad y, como tal, ya prescribió; 
además, aún cuando se califique la privación de libertad de secuestro, 
sería simple al no darse la condición de trato cruel. Por otro lado, por dos 
razones alternativas, el hecho en cuestión sería atípico:  i) no se puede 
afectar el bien jurídico libertad ambulatoria en un régimen de excepción 
como el Estado de Emergencia, situación en la que se encontraba Lima 
cuando ocurrieron los hechos juzgados; y ii) Alberto Fujimori no puede 
responder por el exceso cualitativo que realizó Vladimiro Montesinos 
Torres, pues la privación de libertad del agraviado Gorriti Ellenbogen se 
produjo por venganza personal de éste último, ajena a las razones 
políticas del golpe.  

D. En cuanto al delito de secuestro en agravio de Samuel Dyer Ampudia 
también debe absolverse al acusado tanto por insuficiencia de pruebas 
de cargo, cuanto porque en todo caso la acción penal ya prescribió, 
dado que el hecho tipifica, a lo sumo, el delito de abuso de autoridad y, 
aún cuando se califique de secuestró, sería un delito de secuestro simple 
porque no se presenta la circunstancia agravante de trato cruel. Desde 
otra perspectiva alternativa el hecho acusado sería atípico en atención 
a que se trataría de un exceso cometido por Vladimiro Montesinos Torres, 
del cual no puede responder el acusado pues no ordenó la privación de 
libertad del citado agraviado. 

D. En lo atinente a los asesinatos y lesiones graves del caso Barrios Altos y el 
asesinato del caso La Cantuta, de igual manera debe absolverse al 
acusado por insuficiencia de pruebas de cargo. Sobre el particular 
apunta, en primer lugar, que el acusado como presidente no tiene 
mando técnico militar ni comando sobre las FFAA, no integra su 
organización ni tiene grado militar; en segundo lugar, que la supuesta 
prueba indiciaria de cargo alegada por la parte acusadora tiene 
problemas constantes, en atención a que el hecho base no ha sido 
probado y existen contraindicios que deben valorarse. Aduce que la 
acusación se basa en cinco indicios: de conocimiento, número de 
muertos, de móvil, de medio y de encubrimiento, los cuales no generan 
certeza para condenar porque tienen contraindicios.  

E. En conclusión solicita la absolución por insuficiencia de pruebas de 
cargo por los cuatro hechos acusados.  

6. El acusado Fujimori Fujimori en su autodefensa y última palabra, en lo 
pertinente y coincidentemente con lo expuesto por su defensor, sin agregar 
dato no valorado ni análisis no abordado, anotó: 
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A. Que ninguna prueba lo incrimina, es inocente. Los acusadores quienes 
hacer pasar como pruebas, simples conjeturas y sospechas. Se le acusa 
por la política de pacificación que siguió, lo que es una paradoja porque 
ésta fue exitosa y venció al terrorismo, y devolvió la paz y estabilidad 
perdida. 

B. Que la nueva estrategia que promovió con Directivas de Gobierno 
empleó la inteligencia como principal arma para llegar a los líderes de las 
organizaciones terroristas, así como potenció las acciones cívicas que 
apuntaban a ganarse la confianza de la población, lo que importó una 
labor constructiva de inversión social. 

C. Que el móvil de las acusaciones en su contra es el odio personal y político 
contra él y su movimiento político. Ninguno de los testigos que han 
declarado ni los documentos que se han exhibido y debatidos prueban 
que ordenó los cuatro delitos que se le atribuyen. Tampoco acreditan 
que dio una orden genérica de guerra sucia para formar un aparato 
organizado de poder desde el SIN. 

D. Que los crímenes de Barrios Altos y La Cantuta fueron una desviación de 
la política de Pacificación. Ésta fue única. Rechaza haber aplicado dos 
políticas. 

F. Que no dio orden alguna para la privación de libertad de Gorriti 
Ellenbogen –las medidas restrictivas dictadas en un contexto de Estado de 
Emergencia del cinco de abril no debieron comprenderlo, sólo comprendían a 
políticos– y Dyer Ampudia. Tampoco conoció de su ejecución. 

7. Agregados a los autos las respectivas conclusiones y alegatos escritos de 
todas las partes; y, deliberado en privado, votadas las cuestiones de hecho, 
que corren en pliego aparte, este Tribunal procede a emitir la presente 
sentencia. 
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CAPÍTULO II 

HECHOS IMPUTADOS Y CARGOS ATRIBUIDOS

§ 1. Actos parlamentarios de imputación.

30°. El Informe de la Subcomisión Acusadora del Congreso, bajo el título de 
“acusación constitucional” –que relata los cargos referidos a la denuncia 
constitucional número ciento treinta y fue defendido oralmente en el Pleno del 
Congreso–, corriente a fojas cuatro mil novecientos sesenta y ocho, se refiere 
tanto a los hechos ocurridos la noche del tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno en el solar del Jirón Huanta número ochocientos 
cuarenta – Barrios Altos, Cercado de Lima, donde se mató a  quince 
personas y se hirió a otras cuatro personas –asistentes en ese momento a una 
‘pollada’ celebrada en el primer piso–, contra quienes se efectuaron disparos 
con armamento de guerra; como a lo sucedido en la madrugada del día 
dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos, en que se secuestró a 
nueve estudiantes –siete varones y dos mujeres– y un profesor del interior de la 
sede de la Universidad Nacional de Educación “Enrique Guzmán y Valle” La 
Cantuta, ubicada en el distrito de Lurigancho, provincia de Lima, y luego se 
les mató y enterró clandestinamente, primero por las inmediaciones de la 
Avenida Ramiro Prialé y, posteriormente, en el distrito de Cieneguilla. 

31°. El citado Informe de la Subcomisión Acusadora precisa los siguientes 
elementos fácticos y jurídicos: 
A. Los ejecutores materiales de ambos crímenes fueron los integrantes del 

denominado “Grupo Colina”, del Ejército Peruano –Agentes Especiales de 
Inteligencia, miembros del Servicio de Inteligencia del Ejército, compuesto por 
aproximadamente treinta y cinco personas–. Los asesinatos los realizaron 
selectivamente, bajo la consideración de que las víctimas eran 
terroristas, incluso para la ejecución de los delitos en el “Caso La 
Cantuta” contaron con una lista previamente elaborada.  

B. Ambos crímenes fueron realizados por un grupo de aniquilamiento 
especialmente concebido para dicho fin y para otras operaciones 
especiales de inteligencia. Formaron parte de un plan de violación 
sistemática de derechos humanos, que tenía como objetivos de 
gobierno: i) asestar golpes frontales en la lucha antisubversiva, ii)
efectuar ejecuciones extrajudiciales contra presuntos terroristas ante la 
falta de eficiencia del sistema judicial, y iii) servir como instrumento de 
ataque contra los enemigos políticos del régimen (se cita como ejemplo el 
caso del dirigente sindical Pedro Huillca Tecse). El poder político, en estas 
condiciones, fue utilizado para reforzar el sistema de inteligencia, para lo 
que se diseñó una estructura legal acorde con su política encubierta de 
violación sistemática de los derechos humanos, y se proveyó al “Grupo 
Colina” de los recursos necesarios para el logro de sus fines, a la vez que 
se garantizó un marco de impunidad y estímulos a sus miembros. El 
acusado Fujimori Fujimori recomendó el ascenso y otorgó felicitaciones a 
los integrantes del Grupo Colina, así como favoreció la impunidad de los 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/3236e2/



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                          Parte i - Antedentes 

- 17 - 

ejecutores materiales mediante una legislación de amnistía, a la vez que 
impidió la continuación de las investigaciones adelantadas por la 
Comisión Investigadora del Congreso Constituyente Democrático: 
intervino para la aprobación de una moción que limitaba las facultades 
de la citada Comisión y, luego, para la aprobación del dictamen en 
minoría de carácter exculpatorio, así como para la promulgación de 
una ley que concretaba la jurisdicción castrense para el conocimiento 
de esos delitos. 

C. En el atentado de La Cantuta no sólo se incrimina el delito de asesinato 
por alevosía, también el delito de desaparición forzada de personas. En 
el Atentado de Barrios Altos se destaca la comisión de los delitos de 
asesinato y lesiones graves. 

D. El ex presidente Fujimori Fujimori no sólo conocía de la existencia del 
“Grupo Colina” sino que permitía sus acciones –se asumió entonces como 
datos incriminatorios las declaraciones de algunos miembros de Colina: Barreto 
Riofano y Bazán Adrianzén, y de los generales del Ejército Peruano Cacho 
Vargas, Hermoza Ríos, Robles Espinoza y Villanueva Valdivia–. Ejerció el 
dominio del hecho al tener la facultad y la posibilidad para decidir si se 
ejecutaban o no esos hechos –ya sea directamente o a través de su asesor 
Vladimiro Montesinos Torres o, finalmente, por medio del comandante general 
del Ejército; esto es, la lógica de la cadena de mando institucional–. El ex 
presidente Fujimori Fujimori tuvo un control anterior, simultáneo y posterior 
a su ejecución. Dominó el hecho punible al tener bajo su decisión la 
ejecución o no de los crímenes [el Informe, en este caso, rechazó la 
concepción de la autoría mediata y de la omisión impropia].

32°. El Informe de la Subcomisión Investigadora encargada de la 
investigación de la denuncia constitucional número ciento treinta y cuatro 
de fojas dieciséis mil setecientos sesenta y nueve da cuenta de lo siguiente: 
A. En los años mil novecientos noventa y dos, mil novecientos noventa y tres 

mil novecientos noventa y seis y mil novecientos noventa y siete se 
mantuvieron detenidas a numerosas personas en las instalaciones del 
Servicio de Inteligencia del Ejército –en adelante, SIE–. 

B.  El cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, en los marcos del 
auto golpe de Estado que decidió el presidente Alberto Fujimori Fujimori, 
el Jefe del SIE, coronel Ejército Peruano –en adelante, EP– Alberto Pinto 
Cárdenas, recibió la orden del comandante general del Ejército, general 
EP Nicolás De Bari Hermoza Ríos, de detener a varias personas 
debidamente individualizadas. Entre ellos se privó de su libertad al 
periodista Gorriti Ellenbogen, la cual tuvo lugar en horas de la 
madrugada de ese día y se concretó en los Sótanos del SIE, secuestro 
que duró un día, luego de lo cual el citado agraviado fue puesto a 
disposición de la Policía Nacional y liberado casi inmediatamente. 

C. El veintisiete de julio de mil novecientos noventa y dos el agraviado 
Samuel Edward Dyer Ampudia fue detenido en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez –bajo el falso pretexto que registraba una 
requisitoria por delito de terrorismo– y conducido por el jefe de la División de 
Contrainteligencia del Servicio de Inteligencia Nacional –en adelante, SIN–
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a las instalaciones del SIE, a cargo del coronel EP Alberto Pinto Cárdenas. 
El agraviado fue trasladado a los Sótanos del SIE, donde permaneció 
varios días. 

D. El coronel Policía Nacional del Perú –en adelante, PNP– Carlos Rosas 
Domínguez Solís expresó que efectuó el traslado por orden de Vladimiro 
Montesinos Torres, quien a su vez le dijo que lo hacía por disposición del 
presidente Fujimori Fujimori. El coronel EP Alberto Pinto Cárdenas, 
igualmente, manifestó que la intervención se produjo por orden del 
presidente Fujimori Fujimori. El agraviado Dyer Ampudia anotó que en 
uno de los días en que permanecía privado de libertad advirtió la 
presencia del acusado Fujimori Fujimori y lo llamó en voz alta, pero no 
notó una reacción de él. 

E.  En los Sótanos del SIE también estuvieron privados de libertad personas 
vinculadas presuntamente con el terrorismo. Allí también permanecieron 
Susana Higuchi Miyagawa –esposa del propio ex Presidente, de quien luego 
se divorciaría–, Clemente Alayo Calderón, Leonor la Rosa Bustamante y 
Hans Ibarra Portilla –estos tres últimos, agentes del SIE–. No sólo se privó de 
libertad a varias personas, sino que se les maltrató y, en algunos casos, se 
hicieron desaparecer y se las incineró. Empero, se puntualiza que la 
sentencia extraditoria de la Segunda Sala de la Corte Suprema de Chile 
no acogió esos hechos, por lo que no es del caso analizarlos por no 
comprender el ámbito del presente proceso penal. 

F.  El presidente Fujimori Fujimori formó un aparato de poder organizado en 
el Servicio de Inteligencia del Ejército, cuyos integrantes –con una rígida 
organización– seguían sus directivas, y desde el cual se cometían los 
delitos en cuestión. En tal virtud, sería coautor de los mismos. 

§ 2. Actos de imputación de la Fiscalía. 

¶ 1. Expediente número AV – 19 – 2001.  

33°. La señora fiscal de la Nación en su denuncia formalizada de fojas tres 
[Casos Barrios Altos y La Cantuta], que incluye los delitos de homicidio 
calificado, lesiones graves y desaparición forzada, sostiene que los autores 
materiales de los hechos denunciados eran integrantes de un grupo 
clandestino de aniquilamiento extrajudicial de presuntos subversivos 
autodenominado “Grupo Colina”, conformado por efectivos militares del 
Ejército Peruano –al mando del coronel EP Fernando Rodríguez Zabalbeascoa, y 
los mayores EP Santiago Martin Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue Guevara– y que 
operaba con la anuencia del Comando del Ejército y de los Organismos de 
Inteligencia del país. Esas operaciones de aniquilamiento y exterminio 
contaron con la participación y autorización del comandante general del 
Ejército, general EP Nicolás de Bari Hermoza Ríos; del jefe del SIN, general  EP 
Julio Salazar Monroe; del director de la Dirección de Inteligencia del Ejército 
–en adelante, DINTE–, general  EP Juan Rivero Lazo; y, del jefe real del SIN, 
Vladimiro Montesinos Torres. Luego de la matanza de Barrios Altos, el 
encausado Fujimori Fujimori habría concurrido al local del SIN,  y además 
condecoró y felicitó al personal, así como dispuso el pago por servicios 
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especiales en operaciones de inteligencia a sus autores. El citado 
encausado fue informado de los hechos por Vladimiro Montesinos Torres, 
quien a su vez se reunió, antes de la ejecución, con Santiago Martin Rivas. 
 En el “Caso Barrios Altos” –tres de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno– los miembros del “Grupo Colina” incursionaron sorpresivamente en el 
solar del jirón Huanta número ochocientos cuarenta, donde se realizaba 
una pollada, y dispararon contra sus asistentes con el resultado de quince 
muertos y cuatro heridos graves. En el caso La Cantuta –dieciocho de julio de 
mil novecientos noventa y dos– irrumpieron en la Universidad Nacional de 
Educación “Enrique Guzmán y Valle”, identificaron a nueve alumnos y un 
profesor, les privaron de su libertad, y los condujeron a un lugar 
desconocido. Con posterioridad, se estableció que los mataron y sus 
cuerpos fueron enterrados en la localidad de Huachipa y, luego de 
desenterrarlos, los trasladaron a un paraje del distrito de Cieneguilla, donde 
volvieron a enterrarlos, previa incineración. Los estudiantes y el profesor no 
sólo fueron secuestrados, sino  mantenidos en la calidad de desaparecidos 
durante un período indeterminado de tiempo. 
 La presunta participación del encausado Fujimori Fujimori, a juicio de 
la señora Fiscal de la Nación, se desprende específicamente de lo siguiente: 

A. Haber intervenido para evitar la investigación, esclarecimiento y 
sanción de lo ocurrido, que se concretó con la promoción de la Ley 
de Amnistía, que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
declaró sin efecto jurídico. 

B. Haber establecido mecanismos de violación sistemática de los 
derechos humanos con el pretexto de acabar con los últimos rezagos 
de los movimientos subversivos, lo que incluso propició la persecución 
contra personas opositoras y conocedoras de sus acciones 
criminales. 

C. Haber reforzado la dependencia del Sistema de Inteligencia 
directamente a su persona, desarticulando su tradicional 
organización vinculada al Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas –en adelante, CCFFAA–. 

D. Haber dotado al Grupo Colina del espacio físico de entrenamiento, y 
de los recursos logísticos y humanos necesarios para ejecutar sus 
acciones criminales. 

E. Haber dado estímulos y premios a los integrantes del Grupo Colina. 
F. Haber intervenido para que el Congreso de la República entorpezca 

las investigaciones sobre el Grupo Colina. 
G. Haber emitido el Memorando del treinta de julio de mil novecientos 

noventa y uno, dirigido al ministro de Defensa, por el que hace un 
reconocimiento especial y un estímulo a los principales miembros del 
Grupo Colina por su participación en “…exitosas operaciones especiales 
de inteligencia”. 

H. Haber sido mencionado por integrantes del Grupo Colina, en 
especial del mayor EP Martin Rivas al periodista Gilberto Hume, e 
incluso por lo que afirmaron los generales EP Hermoza Ríos, Cacho 
Vargas y Robles Espinoza. 
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La señora fiscal de la Nación calificó los hechos en los incisos 1) y 3) del 
artículo 108° del Código Penal –homicidio por ferocidad y alevosía–; en los 
incisos 1), 2) y 3) del artículo 121° del Código acotado –lesiones graves–; y, en 
el artículo 320° del mismo Código –desaparición forzada–. Por otro lado, 
entendió que el imputado Fujimori Fujimori tenía pleno conocimiento de la 
existencia del grupo de aniquilamiento que ejecutó los hechos, contribuyó a 
su organización, aprobó cada una de sus acciones, conoció previamente la 
forma y circunstancias de su comisión, y las autorizó. Una vez ejecutados los 
hechos premiaba, estimulaba, condecoraba y pagaba a sus ejecutores. El 
acusado Fujimori Fujimori tiene, en esas condiciones, la calidad de coautor: 
co dominio funcional de la acción típica. 

34°. Agotada la etapa judicial de instrucción, la señora Fiscal Suprema en 
Segunda Instancia en su dictamen acusatorio de fojas nueve mil ciento 
cuarenta y ocho afirmó lo siguiente: 

A. Ante la conducta terrorista de Sendero Luminoso y el Movimiento 
Revolucionario Tupac Amaru el Estado optó por militarizar el conflicto 
y dejó en mano de los militares la solución del mismo. El incremento 
de las acciones terroristas dio lugar a la aplicación de lo que se 
denomina “guerra de baja intensidad”, que importó la ejecución de 
acciones clandestinas y métodos de guerra sucia. El acusado Fujimori 
Fujimori adoptó la decisión política favorable y organizó desde el 
Poder Ejecutivo una estructura de control y sometimiento de los otros 
poderes del Estado, y de la intervención del SIN, cuyo jefe en 
realidad era Vladimiro Montesinos Torres, lo cual permitió la 
impunidad de las numerosas violaciones de los derechos humanos. 

B. El encausado Fujimori Fujimori en su mensaje a la Nación del ocho de 
febrero de mil novecientos noventa y uno anunció que desde que 
había asumido la Presidencia venía actuando de manera diferente 
aplicando nuevas estrategias para derrotar a la subversión. En su 
mensaje presidencial del veinticinco de julio de mil novecientos 
noventa y dos sostuvo que “…aquellos que desangran nuestro país serán 
eliminados, ellos y su veneno. Este es mi compromiso”. Lo expuesto revela 
que se optó por la política de “guerra sucia” como respuesta a las 
acciones de los movimientos terroristas. Así bajo el recurso de la 
delegación legislativa se instituyó un nuevo modelo del Sistema de 
Inteligencia Nacional –en adelante, SINA–, su verdadero sostén político, 
pieza clave para la lucha contra el terrorismo y en la realización de 
operaciones contra subversivas. Se respondió al terror de Sendero 
Luminoso –en adelante, PCP–SL– y del Movimiento Revolucionario 
Túpac Amaru –en adelante, MRTA– con el terror del SIN por medio de 
“operaciones especiales de inteligencia” y de su instrumento, el 
Grupo Colina, que dependía directamente del SIN, que dirigía y 
planificaba las “acciones especiales de inteligencia”, operativos 
ilegales y ejecuciones extrajudiciales que eran aprobadas y 
supervisadas por el imputado. Los efectivos del Grupo Colina 
provenían de diferentes unidades militares, como el SIE, la DINTE y el 
SIN, bajo la dirección y supervisión de Vladimiro Montesinos Torres.
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C. El tres de noviembre de mil novecientos noventa y uno, como a las 
diez y treinta de la noche, ocho efectivos del Grupo Colina, utilizando 
armamento de guerra –pistolas ametralladoras HK calibre nueve 
milímetros con silenciadores incorporadas– y pasamontañas, irrumpieron 
violentamente en el solar del jirón Huanta ochocientos cuarenta y 
ametrallaron a los asistentes a una pollada, como consecuencia de 
lo cual fallecieron quince personas y resultaron con lesiones graves 
otras cuatro. Luego de la matanza huyeron en dos camionetas, que 
tenían luces y sirenas policiales, de uso oficial, lunas polarizadas, sin 
placas de rodaje, y un camión porta tropas con lona camuflada –que
se estacionó delante de una iglesia cercana–. Esta matanza se ordenó 
en venganza por el ataque terrorista del PCP–SL a la Escolta 
Presidencial “Húsares de Junín” cometido el día tres de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve, que dejó siete soldados muertos y 
treinta heridos.

D. El ataque fue ejecutado por el “Grupo Colina” y dirigido por el mayor  
EP Santiago Martin Rivas, jefe operativo de dicha Unidad. Su diseño 
demandó un determinado tiempo, al punto que la policía intervino a 
dos agentes de inteligencia que hacía dos meses estaban vigilando 
el inmueble atacado. El armamento fue entregado por los altos 
mandos del Ejército. Fue gestionado por el capitán EP Carlos 
Pichilingue Guevara en agosto de mil novecientos noventa y uno 
ante el jefe de Administración del SIE, comandante EP Luis Alberto 
Cubas Portal –cuñado de Montesinos Torres–, a cuyo efecto cumplió la 
orden verbal del director de la DINTE, general EP Juan Rivero Lazo, 
quien también autorizó la asignación de vehículos y el apoyo 
económico mensual.

E. El dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos se realizó otra 
acción del Grupo Colina, esta vez en respuesta al atentado terrorista 
a la calle Tarata de Miraflores perpetrado el día dieciséis de julio de 
mil novecientos noventa y dos. Los hechos tuvieron lugar en la 
Universidad Nacional de Educación en La Cantuta, cuyo campus se 
encontraba bajo la vigilancia de una unidad de la División de Fuerzas 
Especiales –en adelante DIFE– (Base de Acción Cívica). Los autores 
materiales llegaron a bordo de camiones porta tropas y cercaron la 
Universidad, a la vez que dos grupos ingresaron a los dormitorios de 
los alumnos y a la vivienda de profesores y, previa identificación, se 
llevaron a nueve alumnos y un profesor. El acceso a la Universidad 
sólo podía ser autorizado por el Comandante General del Ejército, 
general EP Hermoza Ríos, con conocimiento del acusado Fujimori 
Fujimori y participación de Vladimiro Montesinos Torres. El General EP 
Hermoza Ríos ordenó al General EP Pérez Documet, comandante 
general de la DIFE, que preste apoyo al director de la DINTE, general  
EP Rivero Lazo, que consistió, entre otras medidas, en acceder al 
concurso del teniente EP Aquilino Portella Núñez para identificar a 
algunos estudiantes.

F. Los nueve estudiantes y el profesor agraviados fueron interrogados y 
torturados, luego se les llevó a la Escuela de Comandos del Ejército, 
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pero su director se negó a recibirlos por el estado en que se 
encontraban, por lo que el mayor EP Martin Rivas los llevó al Campo 
de Tiro de Huachipa, donde luego de anunciar órdenes superiores se 
los ejecutó con disparos en la cabeza y en la nuca, y luego se les 
enterró no sin antes incinerarlos para evitar su ulterior identificación. 
Posteriormente, por motivos de seguridad, se trasladaron los restos a 
otro lugar, al kilómetro catorce del Serpentín de Cieneguilla. Ese lugar 
se ubicó, tiempo después, por un plano confeccionado por una 
fuente militar que indicó a unos periodistas el lugar exacto de las 
sepulturas.

G. En el año mil novecientos noventa y tres, ante la presión de la opinión 
pública y de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso, el 
fiscal militar denunció a los miembros del Grupo Colina. Formuló 
cargos contra el general EP Juan Rivero Lazo, el coronel EP Federico 
Navarro Pérez, los mayores EP Santiago Martin Rivas y Carlos 
Pichilingue Guevara, el capitán EP José Adolfo Velarde Astete, el 
teniente EP Aquilino Portella Núñez, y los técnicos EP Nelson Rogelio 
Carbajal García, Juan Antonio Sosa Saavedra y Julio Chuqui Aguirre 
por delitos de secuestro, contra la Administración de justicia, 
desaparición forzada de personas, abuso de autoridad y asesinato 
en agravio de las víctimas del caso La Cantuta. El proceso militar 
concluyó con la condena a veinte años de privación de libertad a 
los mayores EP Martin Rivas y Pichilingue Guevara, y a los demás con 
penas menores. Sin embargo en virtud de las leyes de amnistía 
número 26479 y 26492 fueron liberados.

H. En el mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el fiscal 
general de la Sala de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
ante las publicaciones de los órganos de prensa escrita respecto al 
crimen del caso Barrios Altos, denunció al comandante general del 
Ejército, general EP Nicolás de Bari Hermoza Ríos, al jefe del SIN 
general EP Julio Salazar Monroe, al director de la DINTE general EP 
Juan Rivero Lazo, y al jefe real del SIN Vladimiro Montesinos Torres. La 
causa culminó con el sobreseimiento correspondiente el veintiuno de 
octubre del mismo año mil novecientos noventa y cuatro. De igual 
manera, el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y cinco 
se inició un proceso militar contra el general EP Julio Salazar Monroe, 
los mayores EP Martin Rivas y Pichilingue Guevara, y los suboficiales EP 
Supo Sánchez, Chuqui Aguirre, Coral Goycochea, Sosa Saavedra, 
Carvajal García, Yarlequé Ordinola, Berríos Rojas e Ibarra Espinoza  
por los delitos de homicidio, lesiones y abuso de autoridad en agravio 
de las víctimas del caso Barrios Altos, pero esa causa culminó 
igualmente con el auto de sobreseimiento del seis de julio de mil 
novecientos noventa y cinco.

I. Es sintomático en estos tres procesos penales militares la exclusión de 
sanciones graves a los altos mandos y la imposición de altas penas a 
oficiales de menor jerarquía y a los subalternos del Ejército, a quienes 
no se les pudo favorecer en vista de la presión del periodismo, pero a 
quienes finalmente se les benefició merced a las leyes de amnistía 
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que se promulgaron, en cuya concreción intervino el encausado 
Fujimori Fujimori.

J. El Grupo Colina se instituyó en el año mil novecientos noventa y uno. 
Ocupó un taller o garaje ubicado en las instalaciones que en ese 
entonces pertenecían al SIN. Concurrieron al acto de inauguración 
los generales EP Rivero Lazo y Salazar Monroe, e hizo el uso de la 
palabra el mayor EP Santiago Martin Rivas, jefe operativo del mismo. 
Ese Equipo Militar utilizó inicialmente como cubierta la empresa 
“Consultores y Constructores de Proyectos América Sociedad 
Anónima”, dedicada a obras de Ingeniería Civil, Arquitectura y 
Urbanismo, constituida el veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y uno. Sus accionistas fueron, precisamente, Rivero Lazo, 
Rodríguez Zabalbeascoa, Pichilingue Guevara y Martin Rivas.

K. El Grupo Colina tenía como antecedente un Grupo de Análisis que 
surgió como decisión del Servicio de Inteligencia Nacional y el aporte 
de la Dirección de Inteligencia del Ejército para estudiar e interpretar 
la documentación incautada por la Policía al PCP–SL. Posteriormente, 
el Grupo de Análisis se convirtió en Grupo de Exterminio, en los 
marcos de los métodos de la guerra sucia, cuyas acciones delictivas 
se denominaron “operaciones especiales de inteligencia”. El Grupo 
Colina realizaba ejercicios y entrenamiento en la playa “La Tiza”, 
dependencia del Ejército; tenía una asignación mensual de nueve 
mil a doce mil dólares americanos, dinero administrado por los 
mayores EP Pichilingue Guevara y Martin Rivas (jefe administrativo y jefe 
operativo, respectivamente); y, se denominó Colina en recuerdo de un 
oficial del ejército del mismo apellido muerto en una acción contra 
subversiva.

L. El acusado Fujimori Fujimori es coautor de los hechos objeto de 
juzgamiento. El Grupo Colina no pudo haberse creado ni actuado si 
es que no contaba con su aval y apoyo. El citado encausado Fujimori 
Fujimori vivía en las instalaciones del SIN junto con sus familiares más 
cercanos, donde se reunía con Vladimiro Montesinos Torres, quien por 
no tener representatividad, peso político propio ni cargo de 
importancia no podía tomar, sólo, decisión alguna de importancia o 
de gravitación política. En ambos delitos: Barrios Altos y La Cantuta, 
tuvo el co–dominio del hecho al decidir sobre su ejecución y tuvo el 
dominio absoluto de la situación; tenía la capacidad de determinar 
que alguna acción no se ejecute, tenía el “si” y el “como” de los 
hechos punibles.

M. El acusado Fujimori Fujimori, en primer lugar, consiguió que el 
Congreso le delegue facultades legislativas sobre pacificación 
nacional (Ley número 25357, del diecisiete de junio de mil novecientos 
noventa y uno). En segundo, dictó la Ley de Defensa Nacional, 
mediante el Decreto Legislativo número 743, presidida por él e 
integrado por el Comando Unificado de Pacificación, Consejo de 
Defensa Nacional, el Servicio de Inteligencia Nacional, el Ministerio 
de Defensa y otros; también dispuso que el CCFFAA fuera presidido 
por el Presidente de la República, cuya función principal consistía en 
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evaluar las acciones de pacificación. Esa norma encargó al 
presidente de la República la Presidencia del Consejo de Defensa 
Nacional, y el Sistema de Defensa Nacional debía proporcionarle la 
inteligencia requerida para el planeamiento y ejecución de la 
defensa nacional; además, establecía que le correspondía la 
designación del jefe del Sistema de Inteligencia Nacional –en 
adelante, SINA–. Por último, promulgó el Decreto Legislativo número 
746, del doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, que 
asignó al SIN la inteligencia para el presidente de la República como 
Presidente del Consejo de Defensa Nacional, institución que debía 
actuar de conformidad con los criterios y políticas que establecía.

N. A partir de ese nuevo marco legal, Montesinos Torres, Martin Rivas y 
los altos mandos del Ejército, en las instalaciones del SIE, 
seleccionaban los objetivos, y planificaban y definían las estrategias 
que se habrían de aplicar en una acción determinada, planes que 
eran puestos en conocimiento del acusado por Montesinos Torres 
para su aprobación y la definición de las acciones que se 
ejecutarían. Luego de su decisión, el Grupo Colina realizaba las 
acciones trazadas. Por consiguiente, el acusado Fujimori Fujimori fue, 
en realidad, el cabecilla del grupo de aniquilamiento “Colina”. Es 
más, el propio acusado anunciaba en los medios de comunicación 
que en la lucha contra subversiva nada se hacía sin su conocimiento 
y consentimiento, por ello tenía el ‘sí’ y el ‘cómo’ del hecho típico: él 
decidía sobre los acontecimientos. Realizó un aporte esencial en la 
fase de ejecución del delito.

O. El acusado Fujimori Fujimori en su mensaje a la Nación, publicado el 
ocho de junio de mil novecientos noventa y uno, en el Diario Oficial 
“El Peruano”, señaló que a partir del veintiocho de julio de mil 
novecientos noventa estaba actuando de manera distinta y se refirió 
a la paciente tarea de un pequeño grupo especializado, gracias al 
cual se llegó a conocer al núcleo dirigencial del PCP–SL [se trató del 
Grupo de Análisis que luego se convirtió en el Grupo Colina]. Luego de 
ejecutados los crímenes, llevó adelante una serie coordinada de 
acciones, en el conjunto de los poderes públicos, para conseguir la 
impunidad de los autores materiales de las matanzas e impedir que 
se descubra su intervención en los hechos. Así: i) instó a que lo 
actuado en el Congreso sobre las investigaciones del caso La 
Cantuta se remitiera al Consejo Supremo de Justicia Militar para 
impedir el cabal esclarecimiento de los hechos; ii) promulgó la ley 
número 26291 para definir el conflicto de jurisdicción con el voto de 
sólo tres Vocales de la Corte Suprema; iii) promulgó la Ley de amnistía 
número 26479, que dio lugar a la liberación de los ocho condenados 
por el “Caso La Cantuta”; iv) dictó la Ley número 26492, ante la 
resolución de la juez Saquicuray que inaplicó la ley anterior, en cuya 
virtud estableció que la amnistía no es revisable en sede judicial y 
que su aplicación era obligatoria; v) se proporcionó a los ejecutores 
materiales todo el apoyo logístico, y vii) se estimuló a los integrantes 
del Grupo Colina instando a su ascenso y formulando felicitaciones     
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–memorandos de fecha veinticinco de junio de mil novecientos noventa y 
uno y treinta de julio de ese mismo año, y felicitación de fecha quince de 
agosto de mil novecientos noventa y uno–; felicitación que también 
realizó el comandante general del Ejército, general EP Nicolás de Bari 
Hermoza Ríos, con motivo de un almuerzo que les ofreció el veintisiete 
de junio de mil novecientos noventa y dos.

P. En esa virtud solicitó que se le impusieran treinta años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación mientras dure la pena privativa 
de libertad, así como al pago de cien millones de nuevos soles por 
concepto de reparación civil a favor de los agraviados.

¶ 2. Expediente número AV – 45– 2003. 

35°. La señora Fiscal de la Nación en su denuncia formalizada de fojas 
dieciocho mil doscientos treinta, que incluye los delitos de homicidio 
calificado, lesiones graves, secuestro y desaparición forzada, precisa los 
hechos penalmente relevantes que a continuación se exponen: 

A. Entre los años mil novecientos noventa y siguientes, con motivo de la 
lucha contra la subversión terrorista, personal del SIE fue asignado a la 
Dirección Nacional contra el Terrorismo de la Policía Nacional del 
Perú –en adelante, DINCOTE– para realizar trabajos coordinados, 
consistentes en recopilación de información y seguimiento y/o 
vigilancia de personas involucradas en terrorismo. Además, se 
instauraron los denominados “Puestos de Inteligencia de Lima”, 
integrados por miembros del SIE y de la Policía Nacional del Perú –en 
adelante PNP–. 

B. Los efectivos militares y policiales habitualmente conducían a los 
detenidos al local del Servicio de Inteligencia del Ejército, como 
consta en los cuadernos de registro de ingreso a esas instalaciones. 
Allí eran torturados a fin de obtener información sobre el accionar 
terrorista. Y, pese a las indagaciones, no se pudo determinar la 
identificación de los mismos. Se desconoce el destino o paradero de 
ellos. En tal virtud, se presume que han sido eliminados por agentes 
del SIE y sus cuerpos incinerados –en los sótanos de esa institución militar 
existía un incinerador que servía para esos efectos–, como aluden testigos 
protegidos.

C. También se secuestró y lesionó a Susana Higuchi Miyagawa, esposa 
en ese entonces del encausado Fujimori Fujimori. Este hecho ocurrió 
cuando el imputado residía en las instalaciones del SIE, es decir, en el 
año mil novecientos noventa y dos. En los sótanos del SIE la 
agraviada fue violentamente golpeada en reiteradas oportunidades 
y mantenida en un calabozo. Al concluir el secuestro, la agraviada 
puso en conocimiento del encausado su secuestro y agresiones, 
quien restó importancia a lo sucedido y le dijo que las quemaduras 
que presentaba eran las que había sufrido años atrás y que todo se 
trataba de un sueño.

D. En el mes de enero de mil novecientos noventa y siete la Agente de 
Inteligencia Operativa del Ejército Leonor La Rosa Bustamante fue 
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conducida a los calabozos del SIE, donde fue violentamente 
agredida, a consecuencia de lo cual quedó con secuelas de graves 
lesiones.

E. El cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, en horas de la 
madrugada, se secuestró al periodista Gustavo Gorriti Ellenbogen. 
Personal militar irrumpió en su domicilio y lo condujo a las 
instalaciones del SIE, donde permaneció aproximadamente un día, 
para después conducirlo al local de la Prefectura de Lima.

F. El veintisiete de julio de mil novecientos noventa y dos cuando el 
agraviado Samuel Dyer Ampudia se encontraba en el Aeropuerto 
Jorge Chávez para viajar a los Estados Unidos, bajo el pretexto de 
que tenía una requisitoria por delito de terrorismo, se le condujo a las 
instalaciones del SIE donde permaneció detenido por varios días. El 
citado agraviado, en una oportunidad, estando privado de su 
libertad, advirtió la presencia del encausado Fujimori Fujimori 
acompañado de otras personas de rasgos orientales.

G. El día veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete se 
secuestró a Hans Ibarra Portilla, de quien sus superiores sospechaban 
que envió información reservada o secreta sobre planes de 
inteligencia a los medios de comunicación.

H. Se vincula al encausado Fujimori Fujimori en estos hechos porque 
habría tenido conocimiento de su realización, debido a que potenció 
el SINA y estableció su dependencia directa con él y su ex asesor 
Montesinos Torres. Además, el acusado residió en las instalaciones del 
SIE cuando ocurrieron la mayoría de los hechos mencionados. De lo 
expuesto, a juicio de la señora fiscal de la Nación, se deduce su 
conocimiento y participación en tales hechos.

36°. Agotada la etapa judicial de instrucción, el señor fiscal supremo en lo 
Penal –a cargo de la Segunda Fiscalía Suprema en lo Penal– en su dictamen 
acusatorio de fojas veintidós mil sesenta y cinco señaló lo siguiente: 

A. En el régimen presidido por el encausado Fujimori Fujimori, a partir de 
mil novecientos noventa y uno, funcionaron los Puesto de Inteligencia 
Lima dirigidos por oficiales del SIE [lo integraban un total aproximado de 
ciento diez agentes de inteligencia], que tenían como objetivo la 
búsqueda de información y seguimiento de la lucha contra el 
terrorismo. El encausado Fujimori Fujimori autorizó que miembros del 
Servicio de Inteligencia apoyen a la Policía Nacional en la Dirección 
Nacional contra el Terrorismo en la lucha contra la subversión. 

B. En el funcionamiento y ejecución  de los planes diseñados para los 
Puestos de Inteligencia Lima se produjeron varias detenciones ilegales 
de supuestos terroristas, como es el caso del profesor cesante 
Justiniano Najarro Rua  y de los estudiantes universitarios Martín Javier 
Roca Casas y Kenneth Ney Anzualdo Castro [los días seis de julio de mil 
novecientos noventa y tres, cinco de octubre de mil novecientos noventa y 
tres, y dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
respectivamente]. Dichos agraviados, por separado y en distintas 
fechas, luego de ser privados de su libertad fueron trasladados y 
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encerrados en los calabozos del primer sótano del local del SIE –allí 
también se conducían y sufrían privación de libertad otras personas, como 
consta de los cuadernos de registro de personal que ingresa a los calabozos 
y de Servicio de Custodia, de diversos memorandos de servicio, así como de 
las declaraciones de diversos efectivos militares vinculados a la tarea de 
vigilancia y servicio–. A partir de esas fechas, y hasta la actualidad, se 
desconoce su paradero, y existen sospechas de que luego de ser 
torturados fueron asesinados por agentes del SIE y sus cuerpos 
incinerados. 

C. En la madruga del seis de abril de mil novecientos noventa y dos, 
horas después de haberse producido el golpe de Estado, el 
agraviado Gorriti Ellenbogen fue secuestrado por miembros del SIE y 
personal de tropa de esa arma cuando se encontraba en su 
domicilio y, acto seguido, trasladado a las instalaciones del SIE, que 
queda en una de las edificaciones del Cuartel General del Ejército, 
donde fue recluido en uno de los calabozos del sótano. Allí fue 
interrogado para que proporcionara la clave de su computadora 
personal, la misma que había sido requisada de su domicilio junto 
con documentos personales. El citado agraviado permaneció en 
esos ambientes hasta las tres de la madrugada del siete de abril de 
ese año, en que fue trasladado a la Dirección de Seguridad del 
Estado –en adelante, DIRSEG–, donde posteriormente fue puesto en 
libertad. El secuestro, según el agraviado Gorriti Ellenbogen, se 
produjo por incitación de Vladimiro Montesinos Torres y por orden de 
Alberto Fujimori Fujimori, plasmada en una orden escrita firmada por 
el general EP Nicolás de Bari Hermoza Ríos.

D. El viernes quince de mayo de mil novecientos noventa y dos Susana 
Higuchi Miyagawa fue reducida por un grupo de siete u ocho 
militares cuando se encontraba en el comedor de los ambientes 
utilizados por ella y su familia en las instalaciones del SIE, donde vivían 
desde el mes de abril hasta octubre de ese año. Dicha agraviada, 
esposada, en estado semiinconsciente y encapuchada, fue 
trasladada y recluida en los calabozos de los sótanos del SIE. En ese 
lugar se le dopó repetidamente para mantenerla dormida y 
permaneció hasta el domingo diecisiete de mayo del mismo año, 
fecha en que fue conducida, dormida por las inyecciones, a los 
dormitorio que utilizaba con su esposo Alberto Fujimori Fujimori.

E. El veintisiete de julio de mil novecientos noventa y dos se impidió al 
empresario Samuel Edward Dyer Ampudia viajar a los Estados Unidos 
y fue conducido por el jefe de Contrainteligencia del SIN a las 
instalaciones del SIE, donde permaneció secuestrado en los 
calabozos del sótano hasta el cinco de agosto de mil novecientos 
noventa y dos. En esa condición, irregularmente, fue investigado por 
la Dirección Nacional contra el Terrorismo bajo un cargo por delito de 
terrorismo que concluyó con el Parte número dos mil ochocientos 
noventa y tres–Delta dos–DINCOTE, fechado el tres de agosto de ese 
año y remitido a la Décima Fiscalía Provincial en lo Penal de Lima. 
Dyer expresó que en una ocasión, cuando se encontraba privado de 
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libertad en las instalaciones del SIE, vio al acusado Fujimori Fujimori 
transitando por uno de los corredores.

F. El dieciséis de enero de mil novecientos noventa y siete la agraviada 
Leonor La Rosa Bustamante, Suboficial de Segunda EP, auxiliar de 
Inteligencia Operativo que integró el Puesto de Inteligencia Lima, fue 
violentamente secuestrada por miembros del Departamento de 
Contrainteligencia a cargo del teniente coronel EP Salinas Zuzunaga 
–orden ejecutada por el mayor EP Salcedo Sandoval y la Suboficial 
Madeleine Campos Huamán–. A la indicada agraviada se la condujo a 
los sótanos del SIE, donde fue incomunicada y sometida a 
interrogatorios y maltratos físicos porque existían sospechas de que 
era infidente y proporcionaba información a la prensa sobre las 
actividades organizadas por el Comando Logístico del Ejército. Los 
interrogatorios se sucedieron hasta que debió ser derivada al Hospital 
Militar el diecinueve de enero de ese año porque presentó 
hemorragia vaginal intensa que determinó una intervención 
quirúrgica el veintiuno de  febrero.

G. El acusado Fujimori Fujimori conocía de la existencia de los calabozos 
del SIE y que allí se conducían a diversas personas. Además, tenía 
conocimiento de lo acontecido y, a través de Vladimiro Montesinos 
Torres –que concurría a los calabozos del Servicio de Inteligencia del 
Ejército–, ordenó la ejecución de esos procedimientos 
institucionalizados en el aparato estatal –de secuestro y conducción de 
los ciudadanos privados ilegalmente de su libertad a esas instalaciones–. 
Todo ello revela la dimensión de lo sucedido, del que obviamente no 
era ajeno por su condición de presidente de la República y jefe 
supremo de las Fuerzas Armadas y Policiales.

H. Los secuestrados sufrieron vejámenes, algunos de ellos violencia física, 
y todos violencia psicológica durante su cautiverio, realizado en 
duras condiciones y sometidos a prolongados interrogatorios, y con la 
incertidumbre de desconocer el desenlace del secuestro de que 
habían sido víctimas.

37°. Desde la perspectiva jurídico penal, apunta el señor fiscal supremo, el 
acusado Fujimori Fujimori es autor mediato de los delitos de secuestro y 
desaparición forzada. Si bien no participó materialmente en su ejecución 
material, fue quien decidió y ordenó su comisión [el hombre de atrás], orden 
que fue cumplida a través de la línea de mando por los grupos ejecutores 
[hombres de delante]. Mediante una decisión autónoma mantuvo el dominio 
del hecho y controló el resultado típico. El imputado, en suma, tenía el 
dominio directo del aparato de poder, y un dominio en razón del vínculo 
formal con sus subordinados. 
 El señor fiscal supremo en lo Penal resalta la comisión del delito de 
secuestro –artículo 152° del Código Penal–, pues los agraviados mediante el 
uso de la violencia, sin motivo alguno, fueron ilegalmente privados de su 
libertad por efectivos del SIE, trasladados a los sótanos y recluidos en los 
calabozos de dicha Unidad Militar, y sometidos a trato cruel y humillante, así 
como violencia psicológica; asimismo, fueron incomunicados y sometidos a 
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interrogatorios, a excepción de Susana Higuchi Miyagawa. De igual 
manera, destaca la perpetración del delito de desaparición forzada, 
tipificado en el artículo 1° del Decreto Ley número 25592, pues se hizo 
desaparecer a los agraviados Najarro Rua, Roca Casas y Anzualdo Castro 
mediante un acto de secuestro previo a cargo y por disposición de agentes 
estatales, a quienes se les condujo a las instalaciones del SIE donde los 
torturaron y, luego, los desaparecieron. Los citados agraviados, a pesar del 
tiempo transcurrido, no han sido encontrados. 

38°. En tal virtud, formuló acusación sustancial por los dos delitos respecto 
de los agraviados Najarro Rua, Roca Casas y Najarro Rua –desaparición 
forzada–, y de Dyer Ampudia, Gorriti Ellenbogen, Higuchi Miyagawa y La 
Rosa Bustamante –secuestro–. Solicitó que se imponga al encausado Fujimori 
Fujimori treinta años de pena privativa de libertad e inhabilitación por igual 
tiempo que la pena principal, y pague por concepto de reparación civil la 
suma de un millón de nuevos soles  a favor de los deudos de cada uno de 
los desaparecidos y trescientos mil nuevos soles a favor de cada uno de los 
agraviados por el delito de secuestro. 

39°. El señor fiscal supremo en lo Penal, en otro extremo del dictamen que 
emitió: a) solicitó el archivo provisional de la causa respecto del delito de 
homicidio calificado – asesinato en agravio de ”…las personas indicadas en 
los cuadernos del SIE”; y, b) no acusó al encausado Fujimori Fujimori por 
delito de lesiones graves en agravio de Susana Higuchi Miyagawa y Leonor 
La Rosa Bustamante, y pidió el archivo definitivo del proceso.

§ 3. La sentencia extraditoria de la Corte Suprema de Chile.

40°. La sentencia expedida en segunda y última instancia por la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Chile, del veintiuno de septiembre de dos mil siete, 
de fojas veintidós mil quinientos trece, de los tres casos planteados: sótanos 
SIE, Barrios Altos y La Cantuta, aceptó íntegramente los dos últimos y 
parcialmente el primero. 

Dicho órgano jurisdiccional estimó que existían suficientes elementos 
de convicción –o presunciones fundadas– de que el encausado Fujimori 
Fujimori intervino como autor en los delitos de secuestro de los agraviados 
Gustavo Gorriti Ellenbogen –un día– y Samuel Edward Dyer Ampudia –siete
días– [fundamento jurídico octogésimo] y de homicidio calificado y de lesiones 
graves en los casos Barrios Altos –se ejecutó arbitrariamente a quince personas y 
se dejó gravemente heridas a otras cuatro– y La Cantuta –nueve estudiantes y un 
profesor–, cuya ejecución material correspondió al denominado Grupo 
Colina [fundamento jurídico nonagésimo tercero]. Así, parte resolutiva 
revocatoria, puntos sexto y séptimo, de la referida sentencia. 

Se desestimó por falta de evidencias los delitos de lesiones graves y 
secuestro en agravio de la ex agente del SIE Leonor La Rosa Bustamante, de 
la ex esposa del imputado, Susana Higuchi, y el secuestro del ex agente del 
SIE Hans Himmler Ibarra Portilla. 
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41°. El tipo de autoría que se atribuye al encausado Fujimori Fujimori es –a
juicio de la Corte Suprema de Chile– el de autor mediato. Se indica, al 
respecto, que el citado acusado, después del autogolpe: a) concentró 
todos los poderes del Estado y el mando superior de las Fuerzas Armadas y 
Servicios de Inteligencia; b) propició la creación de un organismo especial 
dentro de las Fuerzas Armadas para realizar operaciones en contra de 
personas sospechosas de subversión o de enemigos ideológicos del 
régimen; c) estaba en antecedentes de la existencia y finalidad del “Grupo 
Colina” –atento a los premios, ascensos y condecoraciones que les otorgó–; y, d)
muchas personas los vieron dar órdenes a Vladimiro Montesinos Torres, quien 
a su vez las entregaba al mencionado “Grupo Colina”. 
 Con cita de autores como JOSÉ HERNÁNDEZ PLASENCIA y CLAUS ROXIN

afirma que el imputado si bien no ejecutó materialmente la conducta 
típica, reúne los elementos personales o especiales de la autoría exigido por 
el tipo legal, cumple el resto de sus elementos constitutivos, ya que perpetró 
la conducta típica a través del dominio de la voluntad de los ejecutores 
materiales a quienes sometió a sus propósitos. En el caso concreto el 
dominio de la voluntad se realizó por medio de un aparato organizado de 
poder, cuya característica esencial es la fungibilidad del ejecutor, quien 
operó como un engranaje mecánico –si algún ejecutor eludía la tarea 
aparecería otro inmediatamente en su lugar que lo haría sin que se perjudicara la 
realización del plan total–, cuyos resortes controló como titular de la 
organización. Fujimori Fujimori tenía el poder de ordenar y conducir el 
sistema sobre una voluntad indeterminada [fundamentos jurídicos nonagésimo 
sexto y séptimo]. 

§ 4. La acusación acumulada y reformulada o adecuada. 

42°. Cumplidos los trámites internos y corrida vista fiscal para la 
reformulación de un dictamen único, una vez que se fijaron los marcos del 
enjuiciamiento luego de la extradición y se acumularon las causas número 
diecinueve – dos mil uno y cuarenta y cinco – dos mil tres, la Fiscalía 
Suprema en lo Penal emitió el dictamen número dos mil doscientos setenta y 
cinco–dos mil siete–Primera FSP–MPFN, de veintinueve de octubre de dos mil 
siete, que consta de diez apartados.  
 Desde la perspectiva fáctica resalta lo siguiente: 

A. Como consecuencia de la estrategia terrorista, de desplazar la 
violencia de provincias a la capital, el imputado como presidente de 
la República estructuró un andamiaje legal específico. Al amparo de 
la facultades legislativas sobre pacificación nacional, que solicitó y 
obtuvo [Ley número 25327, del diecisiete de junio de mil novecientos 
noventa y uno], expidió las nuevas leyes de Defensa Nacional y del 
Sistema de Inteligencia Nacional [Decretos Legislativos número 
setecientos cuarenta y tres y setecientos cuarenta y seis, respectivamente]. 
Dichas normas establecieron que el Sistema de Inteligencia Nacional 
proporcionaba al presidente la inteligencia requerida para el 
planeamiento de la Defensa Nacional, y que el jefe del SIN era la 
máxima autoridad del Sistema, designado por el propio Presidente de 
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la República. Asimismo, el encausado Fujimori Fujimori configuró una 
estrategia de combate contra la subversión en la que los actores 
principales eran él como presidente de la República, las Fuerzas 
Armadas y el Servicio de Inteligencia Nacional, cuyo jefe real fue 
Vladimiro Montesinos Torres. Las normas que promulgó centralizaron 
en su persona las actividades de la Defensa Nacional, y se arrogó la 
facultad de decidir y manejar personalmente la política contra la 
subversión terrorista –cuyo principal sustento y eje coordinador era el 
Servicio de Inteligencia Nacional, que manejaba toda la inteligencia de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, y al que dotó de ingentes recursos 
materiales y humanos, a la par que instituyó a Vladimiro Montesinos Torres 
como el medio a través del cual se expresaban las Fuerzas Armadas–.  

B. El encausado Fujimori Fujimori instauró dos métodos o estrategias: a)
la oficial, visible y convencional, que se decía en los discursos 
oficiales, mensajes y documentos públicos, que correspondía a 
nuestro marco constitucional y legal; y, b) la secreta y clandestina,
desvinculada del Derecho, que consistía en lo que se conoce como 
“guerra de baja intensidad”, que buscaba la eliminación física de los 
presuntos subversivos, en cuyo marco desarrolló sus actividades el 
Grupo Colina, integrado por miembros del Ejército Peruano, que 
entre otros hechos perpetró los crímenes de Barrios Altos y La 
Cantuta. Ese grupo contaba con el apoyo de los jefes militares, 
sometidos a Montesinos, y como aparato organizado de poder, en 
cuyos altos estamentos o centros de decisión tuvo como jefe al 
propio presidente Fujimori Fujimori, cuyo liderazgo complementaba y 
garantizaba total impunidad a su accionar. Por ello se atribuye al 
acusado Fujimori Fujimori la autoría de los crímenes de Barrios Altos y 
La Cantuta, puesto que ordenó su ejecución material por los 
integrantes del citado Destacamento Colina. 

C. El Destacamento Colina se gestó a partir del primer semestre de mil 
novecientos noventa y uno. El SIN, en coordinación con la DINTE, 
consiguió que un grupo de militares de inteligencia participara en el 
análisis de diversa documentación incautada a Sendero Luminoso. El 
trabajo se realizó en la sede de la Dirección contra el Terrorismo y se 
reportó a la DINTE y al SIN. Al culminar el análisis de la información 
incautada, se elaboró un “Manual de Inteligencia Estratégica sobre 
el Partido Comunista – Sendero Luminoso”, que se remitió a la 
Jefatura del SIN y se repartieron copias a las distintas instituciones 
militares. 

D. En función de las recomendaciones del citado Manual, con el 
conocimiento y aprobación del jefe de Estado Mayor del Ejército, 
general EP Hermoza Ríos; del jefe del SIN, general EP en retiro Julio 
Rolando Salazar Monroe, y del asesor presidencial, doctor Vladimiro 
Montesinos Torres, se dispuso que el grupo de analistas elaborara un 
Plan Operativo para contrarrestar el terrorismo. El Plan en cuestión se 
elaboró en mil novecientos noventa y uno –Plan Operativo “Cipango”–, 
y especificó los requerimientos de armamento y municiones, 
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vehículos, material fotográfico, materiales de comunicación y otros, 
así como el financiamiento. 

E. El veinticinco de junio de mil novecientos noventa y dos el 
encausado Fujimori Fujimori dispuso el reconocimiento de algunos 
oficiales y técnicos de las Fuerzas Armadas por los servicios que 
prestaron en materia de Seguridad Nacional, en los que incluyó a 
algunos miembros del citado Destacamento: el teniente coronel  EP 
Fernando Rodríguez Zabalbeascoa, los capitanes EP Santiago Martin 
Rivas y Carlos Pichilingue Guevara, y el técnico EP Marcos Flores 
Albán. Asimismo, mediante memorando del treinta de julio de mil 
novecientos noventa y uno, reiteró su “reconocimiento por trabajos 
especiales” para el proceso de ascensos del citado año. 

F. Para la ejecución del “Plan Operativo Cipango” se seleccionó a 
diversos suboficiales de inteligencia EP –entre ellos, a Julio Chuqui 
Aguirre, Marcos Flores Albán e Isaac Paquillauri Huaytalla–, a quienes se les 
asignó el material correspondiente. La inicial selección correspondió 
a Santiago Martin Rivas. El destacamento militar en referencia, 
organizado como parte de la estrategia alterna y paralela de lucha 
contra la subversión, tuvo como uno de sus jefes u oficial de control al 
teniente coronel EP Fernando Rodríguez Zabalbeascoa (mil 
novecientos noventa y uno), y como oficiales del caso a los entonces 
capitanes EP Santiago Enrique Martin Rivas y Carlos Eliseo Pichilingue 
Guevara. En consecuencia, el Destacamento Colina, de pleno 
origen militar, desarrolló sus actividades con el apoyo y colaboración 
de los estamentos del Ejército, y utilizó los recursos humanos y 
logísticos de la DINTE y del SIN. Además, era un grupo inusual: un 
Destacamento de operaciones especiales del Servicio de 
Inteligencia del Ejército, que contó con una asignación económica 
que cubrió los requerimientos de todo contingente militar, y sometido 
a la cadena de mando, que llegaba hasta los más elevados 
estamentos de la jerarquía militar y política. Por lo demás, el apoyo 
de los más altos mandos de las Fuerzas Armadas explica el 
permanente apoyo material, económico y logístico que recibieron. 
Su misión fue la eliminación física de manera extrajudicial de 
supuestos elementos subversivos.

G. En ejecución de la política de “guerra sucia” aplicada por el régimen 
de Fujimori Fujimori, el día tres de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, como a las diez y treinta de la noche, efectivos del 
Destacamento Colina, cubriéndose con pasamontañas y usando 
armamento de guerra con silenciadores, irrumpieron en el inmueble 
ubicado en el jirón Huanta número ochocientos cuarenta – Barrios 
Altos donde se realizaba una “pollada”, obligaron a los asistentes a 
arrojarse al piso y los acribillaron a balazos. Con absoluto desprecio 
de la vida humana y valiéndose de la nula posibilidad de defensa o 
probabilidad de huída de las víctimas debido al sorpresivo ataque 
mataron a quince asistentes e hirieron de gravedad a cuatro. El 
Destacamento fue comandado en el escenario del crimen por su 
jefe operativo mayor EP Santiago Martin Rivas; y, su ejecución fue 
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precedida de un plan cuidadosamente diseñado, pues antes del 
ataque se realizaron vigilancias por efectivos de Inteligencia del 
Ejército. Para el atentado se utilizaron pistolas ametralladoras calibre 
nueve milímetros con silenciadores gestionadas en agosto de mil 
novecientos noventa y uno por el jefe administrativo del 
Destacamento Colina, Mayor EP Pichilingue Guevara, ante el Jefe de 
Administración del SIE, comandante EP Luis Alberto Cubas Portal, 
quien a su vez fue autorizado a proporcionarlo por el director de la 
DINTE, general EP Juan Norberto Rivero Lazo, quien también autorizó 
la asignación de vehículos y de un apoyo económico mensual. Al 
Destacamento Colina lo apoyaron tanto la DINTE cuanto el SIE, pues 
le prestaron apoyo con recursos humanos, logísticos, materiales y 
armas. Así los ejecutores del crimen llegaron al lugar en dos 
camionetas Cherokee cuatro por cuatro, de uso oficial, con lunas 
polarizadas, sin placas de rodaje, con sirenas y circulinas, que 
hicieron sonar en su huida para dejar sentado que se trataba de 
vehículos oficiales, además de ser resguardados por un camión porta 
tropas con lunas polarizadas, usado para interrumpir el tráfico de la 
zona ya evitar una posible persecución. 

H. Otro de los crímenes perpetrados por el Destacamento Colina, en 
aplicación de la política de guerra de baja intensidad, fue el que se 
realizó el dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos en la 
Universidad Nacional de Educación “Enrique Guzmán y Valle” – La 
Cantuta. Un día antes, el comandante general del Ejército Nicolás 
Hermoza Ríos se comunicó con el general EP Luis Augusto Pérez 
Documet, jefe de la División de Fuerzas Especiales, bajo cuyo mando 
se encontraba la Base de Acción Cívica instalada en esa Universidad 
desde mayo de mil novecientos noventa y uno, y le ordenó que 
preste apoyo al general EP Rivero Lazo, director de la DINTE, en la 
incursión a esa Casa de Estudios. El citado jefe dispuso que como 
había sido Jefe de dicha Base, sirviera de enlace entre el grupo 
especial y la Base Militar el teniente EP Portella Núñez, el mismo que 
fue recogido por  el mayor EP Martin Rivas del cuartel “La Pólvora” 
donde se encontraba a cargo del Servicio de Guardia. 

I. En horas de la madrugada del dieciocho de Julio de mil novecientos 
noventa y dos los miembros del Destacamento Colina ingresaron a la 
Universidad a bordo de dos camionetas Pick Up, organizados en 
varios grupos, todos ellos encapuchados y portando armas de fuego 
con silenciadores. Se dirigieron a la residencia de los estudiantes y, 
luego de identificarlos, separaron a los nueve agraviados, así como 
también hicieron lo mismo con el profesor Hugo Muñoz Sánchez. 
Luego, los subieron a las camionetas y se los llevaron al kilómetro uno 
y medio de la autopista Ramiro Prialé, donde les dieron muerte, los 
enterraron e incineraron. Posteriormente, otro grupo verificó la forma 
en que se había intentado hacer desaparecer las huellas e informó 
de que los cadáveres no estaban adecuadamente enterrados, por 
lo que se retiraron algunos cadáveres y se les trasladó a la Quebrada 
de Chavilca en el distrito de Cieneguilla, donde los sepultaron 
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clandestinamente, lugar en el que posteriormente fueron hallados 
merced a una investigación periodística.

J. Por otro lado, con conocimiento y aprobación del acusado Fujimori 
Fujimori, efectivos del SIE, dependiente de la DINTE, después del 
golpe de Estado del cinco de abril de mil  novecientos noventa y dos, 
destinaron los sótanos del SIE para que permanecieran en los 
calabozos diversas personas a quienes ilegalmente se les privaba de 
su libertad –principalmente presuntos elementos terroristas–. La cadena 
de mando para su ejecución eran Montesinos Torres –jefe real del SIN–, 
Hermoza Ríos –jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas– y 
Alberto Pinto Cárdenas –jefe del SIE–. 

K. El agraviado y periodista Gustavo Andrés Gorriti Ellenbogen fue 
intervenido en su domicilio del distrito de Surco como a las tres de la 
mañana del seis de abril de mil novecientos noventa y dos y 
trasladado al local del SIE. Allí fue recibido por el coronel EP Alberto 
Pinto Cárdenas y permaneció en uno de los ambientes del sótano, 
donde habían implementado unos calabozos, hasta el día siguiente. 
Posteriormente fue trasladado a la Dirección de Seguridad del 
Estado, ubicado en la Prefectura de Lima.

L. El agraviado y empresario Samuel Edward Dyer Ampudia fue 
detenido en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez por el coronel  
PNP Carlos Domínguez Solís, director nacional de Contrainteligencia 
del SIN, cuando acompañado de su hijo se aprestada a tomar un 
vuelo con destino a los Estados Unidos. Trasladado al local del SIE fue 
consignado en los calabozos bajo el presunto cargo de una 
requisitoria por delito de terrorismo, donde permaneció aislado hasta 
el cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos. Se precisa que 
la requisitoria aludida era inexistente, y para dar a esa privación de 
libertad una apariencia de legalidad el Jefe del SIE, coronel EP Pinto 
Cárdenas –que recibió al agraviado por disposición de Montesinos Torres, 
quien le hizo saber que la orden provenía del acusado Fujimori Fujimori–, se 
comunicó con el director de la DINCOTE, general PNP Antonio Ketín 
Vidal Herrera, para que se incoe la investigación por ese delito, lo 
que recién se hizo el treinta de julio de mil novecientos noventa y dos 
[la investigación policial fue realizada por el coronel PNP Washington Rivero 
Valencia, y confirmó que el citado agraviado no tenía ninguna vinculación 
con actividades terroristas].

43°. La Fiscalía calificó los hechos en los Casos Barrios Altos y La Cantuta 
como asesinato y lesiones graves, previstos en los artículos 108°, incisos 1) y 
3), y 121°, incisos 1), 2) y 3), del Código Penal, respectivamente. Los hechos 
en los casos conocidos como “Sótanos SIE” los tipificó de delito de secuestro 
agravado, previsto y sancionado en el artículo 152°, inciso 1), del Código 
Penal, en atención al trato cruel y humillante sufrido por los agraviados 
Gorriti  Ellenbogen y Dyer Ampudia. 
 La Fiscalía, asimismo, sostiene que los delitos en cuestión fueron 
cometidos por el acusado Fujimori Fujimori como autor mediato por dominio 
de la organización. En los hechos cometidos por la organización criminal 
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“Grupo Colina”, el encausado intervino en la cúspide de su estructura 
vertical –asumió su jefatura–; trazó y decidió una política de Estado 
antisubversiva mediante métodos de guerra de baja intensidad y 
eliminación de enemigos, cuyas órdenes –por su jerarquía y dominio de la 
organización–, en los casos Barrios Altos y La Cantuta, se cumplieron 
inexorable e irremediablemente. Él tenía el dominio del hecho en relación 
con los ejecutores materiales por dominio de la organización criminal: 
Destacamento Colina –sólo él tenía la capacidad de decidir la ejecución de las 
acciones delictivas, por medio de Vladimiro Montesinos Torres–; él decidía –ése era 
su rol– si se llevaba a cabo o no una determinada actividad u “operación 
especial”, concretada en la eliminación física de aquellos que 
arbitrariamente se consideraban como “presuntos terroristas”. El imputado 
sabía que sus órdenes, por la relación de subordinación de sus miembros, se 
cumplirían. Además, estaba al tanto de la disponibilidad de los recursos 
humanos necesarios para el cumplimiento de su orden de muerte, y de la 
intervención de los altos mandos del ejército en la entrega de armamento, 
recursos logísticos, vehículos y dinero. 
 Similar calificación, de autoría mediata por dominio de la 
organización, respecto del secuestro del periodista Gorriti Ellenbogen y del 
empresario Dyer Ampudia, ajenos por completo a actividades subversivas. 
El acusado Fujimori Fujimori dispuso –para evitar cualquier perturbación a su 
régimen de facto– la privación arbitraria de la libertad de ambos en los 
ambientes del Servicio de Inteligencia del Ejército –donde, incluso, vivió algún 
tiempo–, lo que le es atribuible en función del dominio que ejercía sobre los 
aparatos estatales de inteligencia en función a la máxima jerarquía que 
ostentaba y a la predisposición de los integrantes de dicho aparato de 
poder para ejecutar sus órdenes –en función de la estructura castrense de la 
que formaban parte–. 

44°. En tal virtud, reproduciendo en lo pertinente los dictámenes anteriores, 
el señor fiscal supremo en lo Penal, en función a los delitos que estimó 
probados: homicidio calificado – asesinato, lesiones graves y secuestro 
agravado, solicitó que se impusiera al encausado Alberto Fujimori Fujimori o 
Kenya Fujimori treinta años de pena privativa de libertad, cien millones de 
nuevos soles por concepto de reparación civil a favor de los agraviados de 
los casos Barrios Altos y La Cantuta, y trescientos mil nuevos soles a favor de 
cada uno de los agraviados del delito de secuestro –caso Sótanos SIE–. 

§ 5. La pretensión alternativa de las partes civiles. 

45°. Según se detalló en el párrafo vigésimo octavo las partes civiles, si bien 
se conformaron con el quantum del monto indemnizatorio requerido por el 
señor fiscal supremo en lo Penal, en sus escritos de fojas veintitrés mil 
seiscientos cuarenta, aclarado a fojas veintitrés mil seiscientos cuarenta y 
siete, plantearon sendas pretensiones civiles alternativas referentes, de un 
lado, a que se emitiera una decisión judicial que restableciera la dignidad, 
la reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella, y, de otro, a que se dicten las medidas: a) de 
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indemnización suficiente para compensar económicamente los daños 
sufridos; b) de rehabilitación que considerara la efectiva prestación de 
atención médica, psicológica y social a las víctimas, sobrevivientes y sus 
familiares; c) de satisfacción, que reconociera que los agraviados fueron 
víctimas del acciones del acusado, quien debió haberles dado protección, 
y el reconocimiento expreso de que se agredió directamente a las víctimas 
y de que existieron otras víctimas indirectas, como son la familia, la que 
viene sufriendo hasta la actualidad; y, d) de repetición, para exhortar a los  
Poderes Públicos a adecuar la legislación interna a los estándares 
internacionales en materia de derechos humanos. 
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CAPÍTULO III 

LA POSICIÓN DEL IMPUTADO: DEFENSA MATERIAL

§ 1. Declaración del acusado en el acto del interrogatorio.

46°. El encausado Fujimori Fujimori declaró a lo largo de seis sesiones: de la 
segunda a la séptima, en las que negó los cargos. En su esencia sus 
explicaciones son las siguientes:  

A. Fue presidente de la República desde el veintiocho de julio de mil 
novecientos noventa hasta el año dos mil, en que renunció al cargo.

B. Sus primeros ministros de Defensa e Interior fueron los generales del 
Ejército Torres Aciego y Alvarado Fournier: no se acuerda si le hicieron 
un diagnóstico sobre el tema de seguridad del país. Reconoce que al 
llegar al poder los problemas más álgidos fueron la situación 
macroeconómica y la seguridad interior del país por el accionar deL 
PCP–SL y MRTA. No tiene presente si el sociólogo Francisco Loayza –a
quien conoció luego de la primera vuelta electoral– le presentó a 
Vladimiro Montesinos Torres –ex capitán del Ejercito Peruano y abogado 
en ejercicio–, pero este último –quien inicialmente lo defendió como 
abogado de una serie de acusaciones que le incoaron por su incursión en la 
actividad política– le sugirió los nombres para los Ministerios de Defensa 
y del Interior. Posteriormente, cambió al jefe del SIN, general EP Edwin 
Díaz Zevallos, por el general EP Julio Salazar Monroe –ambos del Ejército 
Peruano–, a sugerencia de Montesinos Torres. Este último le presentó 
no sólo al general EP Torres Aciego, sino también a Ketín Vidal, oficial 
policial experto en inteligencia, y Edwin Díaz Zevallos, jefe del SIN en 
ese entonces. También le recomendó al general PNP Cuba y 
Escobedo para el cargo de director general de esa institución. Al 
general EP Julio Salazar Monroe  lo nombró como jefe del SIN por 
referencias del ministro de Defensa, aunque posteriormente 
reconoció que lo hizo por recomendación de Montesinos Torres. No 
recuerda si Montesinos Torres le recomendó al general EP Hermoza 
Ríos para ocupar la Comandancia General del Ejército.

C. El primer ministro Hurtado Miller no aceptó su propuesta de nombrar a 
Montesinos Torres como jefe del SIN, pero fue quien le sugirió que lo 
nombre subjefe o asesor de la Alta Dirección del SIN. Asegura no 
estar al tanto de los cuestionamientos a Montesinos Torres [no sabía 
por qué delitos había sido juzgado, ni recuerda si el coronel EP Rafael 
Córdova le hizo entrega de un informe de inteligencia que detallaba los 
cargos en su contra]. No leía la revista Caretas, y, aun cuando fuera 
así, no era óbice para evitar su designación; nombramiento que 
efectuó porque le inspiró confianza [considera que, por lo menos, hasta 
el año mil novecientos noventa y dos fue una persona leal a su Gobierno]. 
Montesinos Torres era un hombre importante en el SIN –desde julio de 
mil novecientos noventa a mil novecientos noventa y tres–, pero no puede 
precisar qué cargo tenía desde julio de mil novecientos noventa 
hasta diciembre de mil novecientos noventa y uno [la resolución como 
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asesor ad honorem del SIN es del uno de enero de mil novecientos noventa 
y dos, firmada por el jefe del SIN, general EP Julio Salazar Monroe]. 
Montesinos Torres le daba consejos en el área militar, pero no era su 
representante en el Ministerio de Defensa; le sugería nombres de 
diversas personas para ser designadas en determinados cargos, pues 
no conocía a nadie. La misión que le encomendó consistía en la 
coordinación en el ámbito de Inteligencia y de lucha contra el 
terrorismo y el narcotráfico, así como recoger información del frente 
externo; él reconstruyó todo el caudal de información que estaba 
repartido en las entidades de inteligencia de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional, y coordinó que se cohesionaran. Así se convirtió en 
el nexo para algunos despachos de resoluciones y decretos del 
ámbito militar y policial. Finalmente, respecto de los cargos que 
progresivamente fueron ocupando los integrantes de la promoción a 
la que perteneció Montesinos Torres, acotó que no sabía de tal 
hecho, y que lo que le interesaba era contar con oficiales militares 
comprometidos con el país. Si bien Montesinos Torres era el hombre 
clave en asuntos de inteligencia –convocó a los expertos y personal para 
configurar una institución idónea los objetivos trazados–; área en que él, 
como presidente de la República, no tenía ninguna injerencia. 
Reconoce que Montesinos Torres, sin ser jefe del SIN, asumió esa tarea 
–hacía las coordinaciones y la priorización en el campo de inteligencia–.

D. Por razones de seguridad –según refiere– tuvo que vivir fuera de 
Palacio de Gobierno, primero, en el local del SIE –entre abril o mayo de 
mil novecientos noventa y dos– y, luego, a partir de mil noventa y tres, 
por dos o tres años, en las instalaciones del SIN. Su departamento se 
ubicaba en el segundo piso, sede de la Alta Dirección, muy cerca de 
las habitaciones privadas de Montesinos Torres, pero no eran 
colindantes.

E. Hasta el año mil novecientos noventa y uno siguió las políticas de 
seguridad ya trazadas por el gobierno anterior, pues durante el 
primer año dio énfasis a la política económica –basándose en la 
Directiva del Gobierno anterior el presidente del CCFFAA, general del aire 
Arnaldo Velarde, dictó una Directiva, con la que actuaron las Fuerzas 
Armadas en mil novecientos noventa y mil novecientos noventa y uno–. En 
su plan de gobierno de mil novecientos noventa introduce el 
concepto de “el pueblo con el apoyo del gobierno podrá derrotar a 
los subversivos”. La primacía el privilegio de las acciones no militares 
dio origen a la Directiva número 003; su objetivo fue recobrar la 
confianza de las poblaciones urbano marginales y rurales, pues la 
lucha contra los terroristas debía ser de la población. En el año mil 
novecientos noventa y uno solicitó al Congreso facultades legislativas 
en materia de pacificación, autorizadas mediante la Ley número 
25327. En tal virtud, dictó el Decreto Legislativo número 743 que 
aprobó la Directiva de Gobierno correspondiente, número 003–91–
MDSDN, y se encargó de su seguimiento para su cumplimiento.

F. Al amparo de ese marco autoritativo reordenó el SINA y el SIN. La 
información de inteligencia de los diversos órganos de inteligencia 
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(cinco entidades) carecía de coordinación. Reconoce que presidía el 
SINA, aunque apunta que no dictaba órdenes sino tomaba 
decisiones políticas a través de Directivas –eso mismo sucedía con el 
comando de los Institutos Armados y de la Policía Nacional–, y se 
encargaba de hacer el seguimiento para su cumplimiento. El jefe del 
SIN era el general EP Julio Salazar Monroe –pero con él despachaba 
con poca frecuencia–, y el asesor con conocimiento en temas de 
inteligencia era Vladimiro Montesinos Torres, con el cual despachaba 
asuntos de Inteligencia y de Defensa.

G. Enfatiza que constitucionalmente el presidente de la República es el 
jefe supremo de las Fuerzas Armadas. Aclara que su relación con los 
institutos armados se expresa mediante el Consejo de Defensa 
Nacional –forma parte del Sistema de Defensa Nacional–. A su vez, la 
política antiterrorista se concreta a través del presidente del CCFFAA, 
no con los mandos intermedios –director de la Dirección de Inteligencia 
del Ejército ni el jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército: con ellos no 
trató siquiera temas de inteligencia–, aunque inicialmente la tuvo, 
excepcionalmente, con Inteligencia naval. Precisa que sólo 
proporcionaba, como jefe de Estado, grandes lineamientos; se 
vinculaba con las Fuerzas Armadas a través del ministro de Defensa, 
quien a su vez era el que tenía relación directa con el presidente del 
CCFFAA y el jefe del Comando Operativo del Frente Interno –en
adelante, COFI–. A propósito de sus reuniones en el Consejo de 
Defensa Nacional, daba directivas, objetivos, nunca señalaba la 
estrategia –ésta y la realización de planes militares le competía al 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas–, pero hacía labores de 
seguimiento in situ, sin entrar en la elaboración y ejecución de planes 
militares. No integró la cadena de Comando. El CCFFAA, durante su 
Gobierno, dio la primera directiva sobre derechos humanos en el 
frente interno, el once de septiembre de mil novecientos noventa y 
uno [Directiva CCFFAA/IG–009]. No tenía una relación funcional con los 
jefes de los Comandos Políticos Militares o los jefes de las Zonas de 
Seguridad Nacional; sólo realizaba políticas de seguimiento. No 
recibió información sobre detenciones y desapariciones, respecto de 
las cuales la Directiva 009 fijaba los procedimientos que debían 
seguirse ante denuncias de esa índole.

H. No pudo dictar una política de asesinatos, pues de ser así debió 
formularse por escrito para su conocimiento de los diversos mandos 
de las Fuerzas Armadas. Es imposible que pueda existir una política 
verbal y que el presidente de la República ordene que se arrase con 
un pueblo determinado.

I. Presidió el Consejo de Defensa Nacional, con cuyos integrantes 
trataba temas de las Directivas. En los años noventa y uno y noventa 
y dos, en materia de política de pacificación, el Consejo de Defensa 
Nacional lo vinculaba con las Fuerzas Armadas, que le informaba 
sobre la actuación y situación de las Fuerzas Armadas y el ministro de 
Defensa lo hacía sobre la situación del terrorismo –pese a lo primero, no 
tenía mayor relación con el general EP Hermoza, comandante general del 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/3236e2/



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                          Parte i - Antedentes 

- 40 - 

Ejército y jefe del COFI, pues el nexo establecido era el ministro de Defensa–. 
Su única competencia dentro del Sistema de Defensa Nacional fue el 
dictado de la política de lucha contra el terrorismo. La Directiva de 
Gobierno número 003 no era ejecutada directamente por los 
Institutos Armados, era necesaria una directiva del Alto Mando, la 
número 01–COFI–DOP/PLN “Planeamiento de la pacificación en el 
campo militar”, Directiva que recoge la política del “soldado amigo”. 
Durante los años mil novecientos noventa – mil novecientos noventa y 
dos se dictaron dos Directivas, la que emitió el general FAP Velarde 
Álvarez número 009 de respeto a los Derechos Humanos, y la que 
formuló el general EP Hermoza Ríos número 01–COFI basándose en su 
Directiva de Gobierno número 003. La ejecución de la política 
antisubversiva era controlada por el COFI, que incluso tiene la 
Inspectoría para el cumplimiento de la Directiva de Gobierno, igual la 
tienen los Institutos Armados y la Policía Nacional. A él, como 
presidente de la República, le correspondía la conducción política 
contra el terrorismo, mientras que la conducción militar estaba a 
cargo del CCFFAA. No interviene en las estrategias ni en planes 
operativos de carácter militar.

J. Al presidente de la República le corresponde presidir el Consejo 
Superior de Inteligencia –en adelante, CSI–. En ese campo no emite 
Directivas. Recibe las conclusiones del CSI, y nombra al jefe del SIN y 
es éste quien preside el CSI. No tenía otra función en el área de 
inteligencia, aunque la Directiva de Gobierno también la 
comprendía. La Ley del SINA no le reconocía como presidente 
ningún tipo de responsabilidad operativa. No tenía relación funcional 
con el jefe de la Segunda DIEMFA –órgano de inteligencia del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas–, ni con ninguno otro órgano de 
inteligencia, salvo con el SIN. El SIE o la DINTE no le informaban tanto 
sobre la creación o desactivación de un Destacamento o Puesto de 
Inteligencia, cuanto respecto de la elaboración de planes de 
operaciones de inteligencia, pues no era el canal al que debía llegar 
esas comunicaciones. No tenía, tampoco, el control de los diferentes 
organismos de inteligencia. Sólo recibía información del SIN que se 
plasmaba en un reporte.

K. Su despacho con los ministros, durante los seis u ocho meses de 
iniciada su Presidencia, fue el tradicional: los ministros concurrían a 
Palacio de Gobierno. Luego cambió esa modalidad y redujo los 
despachos ministeriales al mínimo –eran muy flexibles–, pues realizaba 
constantes visitas al campo. Vladimiro Montesinos Torres era el 
encargado de despachar con él, aunque no siempre, las 
resoluciones y demás documentos que requerían su firma –éstos le 
llegaban con la firma del ministro correspondiente y las resoluciones  y 
proyectos de normas ya venían elaborados y revisados, con una pequeña 
explicación–, lo que hacía en horas de la madrugada. 

L. Tomó la decisión de efectuar el golpe de Estado a comienzos de mil 
novecientos noventa y dos, y encargó a las Fuerzas Armadas el 
respaldo de esa medida. Indicó que se debían tomar medidas de 
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seguridad ciudadana que no generen víctimas ni muertos, aunque 
era fundamental la inmovilización de algunas personas en su 
domicilio. No habló de detenciones y no estaba dentro de su 
concepción que se produjeran, ni siquiera se discutieron los nombres 
de personas que serían detenidas, ni dio disposición alguna para 
detener personas.

M. Sobre la formación del Equipo de Análisis que Trabajó en el GEIN de 
la DINCOTE expresa que no recuerda haber dado la orden para que 
efectivos del Ejército participaran en el GEIN, pero –reitera– el 
presidente no da órdenes. Tampoco conoce si se elaboró algún 
documento.

N. No conocía qué oficiales del Ejército elaboraron el “Plan Cipango”, 
pero probablemente lo habrían pasado como Nota Informativa, y 
existe la posibilidad de que haya podido verlo. No tuvo información 
sobre la formación del Destacamento Colina ni sabía de sus 
actividades –en esa perspectiva, es falsa la declaración de Leonor La 
Rosa, en el sentido de que lo vio reunido con Montesinos y los integrantes de 
ese Destacamento de Inteligencia–. No dio directiva alguna para la 
realización de una política antisubversiva de desapariciones, 
exterminios y asesinatos.

O. Sobre la matanza de Barrios Altos, tomó conocimiento de lo sucedido 
por los órganos de prensa [no llegó a conocer a los afectados por ese 
atentado]. Pero al leer “El Comercio” se decía que los autores fueron 
miembros de Sendero Luminoso. No se pronunció inmediatamente 
porque necesitaba recibir información cierta, pero el ministro de 
Defensa Malca Villanueva y Montesinos Torres, ante su inmediata 
exigencia de información, le mencionaron que los autores eran, 
probablemente, senderistas –con anterioridad, no se le informó de algún 
incidente en dicha Universidad–. La Policía, que investigó los hechos, no 
le hizo entrega de un Informe de Resultado. La información se la 
proporcionó, luego de algún tiempo, el ministro de Defensa, el 
ministro del Interior y el director general de la Policía, sin mayores 
precisiones de los autores del atentado.

P. Acerca del crimen de “La Cantuta”, explica por Decreto Legislativo 
número 726 se autorizó la intervención militar de las Universidades. 
Encargó al general EP Ramal Pesantes que un contingente de 
soldados ingrese a las Universidades para dar apoyo político a la 
autoridad y se pinte sus edificios. Incluso visitó la Universidad Nacional 
de Educación “La Cantuta”; el propósito de esa “acción cívica” fue 
recuperar el clima de confianza en el ambiente universitario, 
gravemente perturbado por la acción terrorista. El ministro de 
Defensa, general EP Malca Villanueva, no le informó de incidente 
alguno suscitado en la citada Universidad. No conoció de la 
ejecución de los hechos en cuestión, y menos se reunió con el 
general EP Hermoza Ríos para aprobar dicha matanza o realizar un 
operativo militar en dicha Universidad.

Q. Días antes del golpe de Estado, del cinco de abril de mil novecientos 
noventa y dos, se reunió con Montesinos Torres, el general EP 
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Hermoza Ríos y el ministro de Defensa general EP Malca Villanueva, 
cuyo objetivo era la disolución del Congreso, y la reforma del Poder 
Judicial, del Ministerio Público, de la Contraloría. Lo que se trató en 
esas reuniones era el tema de seguridad, y de que en la ejecución 
de las medidas no se produjeran víctimas o situaciones de 
inseguridad para las personas. Agrega que no ordenó detención de 
persona alguna –era inevitable, en cambio, que durante los sucesos se 
adoptara la inmovilización de algunas personas en sus domicilios–, y que de 
la detención de Gorriti Ellenbogen se enteró en una conferencia de 
prensa en donde este último estuvo presente y denunció lo ocurrido 
en su agravio. Sostiene que el seis de abril se le informó que había 
personas detenidas, por lo que indicó que se las liberase, pero no se 
le mencionó el nombre del agraviado Gorriti Ellenbogen. Indicó al 
ministro de Defensa, general EP Malca Villanueva, que se 
suspendieran las detenciones realizadas.

R. No conoció al agraviado Dyer Ampudia. Se enteró de que en el mes 
de julio de mil novecientos noventa y dos fue detenido por una 
denuncia fiscal. No tuvo conocimiento de que fue secuestrado y que 
se encontraba en las instalaciones del SIE. No conoció al general PNP 
Carlos Domínguez [coronel de la Policía Nacional y jefe de 
Contrainteligencia del SIN en esa época] ni dio orden alguna para su 
detención, pues escapaba a su competencia.

S. En su Gobierno no hubo una política de violación de Derechos 
Humanos. Aplicó una política de pacificación consagrada 
precisamente en la Directiva número 003, cuyo seguimiento lo hizo 
personalmente; las imperfecciones e incumplimientos de su política, 
las transgresiones se dieron en el nivel de ejecución, que es un ámbito 
difícilmente controlable y no por ello es responsable el jefe de Estado. 
Los Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
sobre la situación de los derechos humanos en el Perú eran limitados 
y sesgados Sus fuentes de información eran las que le 
proporcionaban los organismos del Estado; en materia militar su 
primera fuente era el ministro de Defensa, la entregada por los 
servicios de inteligencia, mientras la información en materia policial 
se la alcanzaba el ministro del Interior. Por lo demás, existía la 
Directiva 009 que establecía un sistema para el procesamiento de 
denuncia por desapariciones forzadas y otros, cuyo resultado se 
plasmaba en un reporte que llegada al Presidente del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, al ministro de Defensa y al 
presidente de la República. Durante los años mil novecientos noventa 
y uno y noventa y dos la información que se le entregaba eran los 
resultados de su política de pacificación, que detallaba una 
evolución positiva y expresaba una reducción sustancial de víctimas 
del terrorismo. Las Fuerzas Armadas, ante su requerimiento, le hicieron 
saber que no había desapariciones y que la información de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos no era precisa.

T. Promulgó la denominada “Ley Cantuta”, número 26291, para que el 
proceso iniciado en la justicia ordinaria pasara a conocimiento de la 
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jurisdicción militar porque se trataba de un delito de función. 
Asimismo, coordinó y promulgó las leyes de amnistía con la finalidad 
de sellar la paz, cuyo objetivo fue el olvido de los crímenes cometidos 
desde julio de mil novecientos ochenta y cerrar un ciclo de violencia 
que vivió el país durante quince años, legislación que no se limitó al 
crimen de La Cantuta –desconocía que esa legislación vulneraba los 
tratados internacionales–. No se reunió con el mayor EP Martin Rivas, ni 
le ofreció darles una amnistía a ese militar o a otro implicado en los 
casos Barrios Altos y La Cantuta. 

§ 2. Respuestas adicionales del acusado ante determinadas 
testificales, exposiciones periciales, videos y audios.

47°. En el curso de la audiencia, a propósito de las declaraciones de 
diversos testigos y peritos, así como de la presentación de prueba 
audiográfica y videográfica, el acusado Fujimori Fujimori expresó lo que a 
continuación se indica.  

Se trata, en el primer caso, de declaraciones rendidas al finalizar las 
sesiones décima, undécima, décimo tercera, décimo novena, trigésima, 
cuadragésima quinta, quincuagésima quinta, quincuagésima sexta, 
sexagésima tercera, septuagésima quinta, septuagésima octava, 
octogésima tercera, octogésima octava, nonagésima y nonagésima 
novena, correspondientes al agraviado Dyer Ampudia, y a los testigos 
Barrera Bazán, Domínguez Solís, Jhon Caro, Robledo del Águila, Huertas 
Caballero, Sauñe Pomaylla, Rodríguez Zabalbeascoa, Jara Flores, Martínez 
Aloja, Bernal Neyra, Robles Espinoza, Salazar Monroe, Villanueva Valdivia, 
Hermoza Ríos, San Román Cáceres y Merino Bartet, así como del perito 
Degregori Caso. 

En el segundo caso, de precisiones formuladas al terminar las sesiones 
centésima trigésima, centésima trigésima primera, centésima trigésima 
segunda, centésima trigésima tercera y centésima trigésima cuarta. 

48°. DECLARACIONES Y EXPOSICIONES DE TESTIGOS Y EXPERTOS.
A. No recibió carta  o video que habría remitido a su Despacho el 

agraviado Dyer Ampudia. Un funcionario de Aduanas le informó de 
que tres o cuatro empresarios estaban evadiendo impuestos, y de 
que tomó en cuenta lo que se publicó en los órganos de 
comunicación social como una campaña de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria –en adelante, SUNAT– para crear 
conciencia tributaria. No conocía al citado agraviado ni se le informó 
sobre que se había exiliado. Tomó conocimiento de la existencia del 
agraviado por ser uno de los primeros denunciados por evasión 
tributaria. 

B. No firmó orden de detención de ningún ciudadano, a propósito de la 
instauración del Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional. 
En esa oportunidad el país estaba en una encrucijada –zozobra total–
y por eso tomó la decisión de dar el autogolpe, medida que fue 
respaldada por la población. Su compromiso con los peruanos fue 
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destruir a las organizaciones terroristas, que se hizo en el marco de la 
política de pacificación. 

C. Montesinos Torres era asesor de la Alta Dirección del SIN, en particular 
para la producción de la inteligencia que requería el país. La DINTE 
no le alcanzó información alguna sobre Montesinos Torres. 

D. La institución policial, al igual que la institución castrense, actúa a 
través de directivas escritas. La Directiva número 003 abarca varios 
sectores, entre ellos Defensa e Interior. Luego de esa Directiva no 
dictó otra [aunque, en sus primeras declaraciones, expresó que era 
probable que se expidieran otras Directivas durante su mandato]. Sobre su 
relación con las Fuerzas Armadas, el Mando dicta las directivas y el 
Comando da las órdenes para ser ejecutadas.  

E. No recibió el Manual de lucha contra Sendero Luminoso elaborado 
por el Equipo de Análisis. . No conoció ni vio el Plan Cipango [en su 
declaración inicial negó incluso que se lo haya proporcionado el 
vicepresidente San Román Cáceres]. Montesinos Torres no le llevó el 
Manual o el Plan de guerra de baja intensidad supuestamente 
aprobado en la denominada “Mesa Redonda”. 

F. Las expresiones “soldado amigo” y “policía inteligente” no figuran en 
las Directivas, pero sintetizan el concepto de búsqueda de adhesión 
y énfasis en la Inteligencia. El nexo entre las Fuerzas Armadas y el 
COFI es el ministro de Defensa. 

G. El Alto Mando del Ejército no le puso en consideración una estrategia 
de baja intensidad para enfrentar a los terroristas. Jamás aprobó 
Manual alguno del Ejército. 

H. Sus iniciales viajes a Japón y Estados Unidos fueron con el único 
propósito de conseguir apoyo económico y financiero.  

I. No tuvo conocimiento ni aprobó operativo alguno en la Universidad 
La Cantuta. No se reunió con el general EP Hermoza Ríos o 
Montesinos Torres para desarrollar una acción determinada con 
motivo de los acontecimientos de Tarata. No es cierto que guardó 
silencio sobre ese atentado de Sendero Luminoso. 

J. Sus salidas a Provincias y visitas a los Asentamientos Humanos se 
realizaban sin previo aviso, a fin de superar los riesgos de seguridad, 
no había una programación estricta, aunque sí una cierta 
coordinación cuando se trataba de llevar equipos y ayuda 
humanitaria y social. Su mejor y óptimo factor o regla de seguridad 
era la sorpresa. En sus visitas no mantenía reuniones con los jefes 
militares, sino con los pobladores –incluso, producto de esas visitas, surgió 
la idea de constituir el FONCODES–. En sus reuniones con la población no 
recibió denuncia sobre violaciones de derechos humanos 

K. No se le alcanzaban notas de prensa, como era lo tradicional, pues 
no tenía tiempo en función de sus visitas a poblaciones y 
asentamientos humanos [en su declaración inicial admitió que recibía 
información de diversas fuentes, entre ellas del SIN, y que Montesinos Torres 
las preparaba]. Revisaba personalmente las informaciones de la 
prensa. De otro lado, no se reunía con mucha frecuencia con los 
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parlamentarios de su partido; las reuniones no las hacía 
individualmente, sino en grupos. 

L. Suscribió cartas de felicitación a oficiales de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional con fines de ascenso a manera de estímulo. No sólo 
cursó cartas de felicitación al Grupo de Análisis, también lo hizo al 
personal del Grupo Especial de Inteligencia de la Dirección contra el 
Terrorismo –en adelante, GEIN– que participaron en la captura de 
Abimael Guzmán Reynoso y en la incursión e incautación de 
documentación de la casa de Buena Vista. Al personal de la 
DINCOTE se le ascendió por su eficiente labor a mediados del año mil 
novecientos noventa y tres siempre a manera de estímulo. 

M. Cuando había una necesidad que atender, como sería el caso de 
accidentados o enfermos y de reparar alguna estructura dañada, y 
no se podía esperar, utilizaba los recursos asignados al SIN, así como 
los provenientes de las donaciones japonesas. Las Reservas I y II  de 
esa Institución atendían a las acciones cívicas a cargo de los 
militares, se utilizaba dinero en efectivo. Con ese dinero –que se aplicó 
de una manera rigurosa, eficaz y eficiente– se daba una respuesta 
inmediata frente a alguna acción del terrorismo, lo que ayudó a 
recuperar la confianza de la población. Considera que esas acciones 
de uso de recursos del SIN fueron claves, al igual que la inteligencia, 
en la derrota del terrorismo. 

N. Los conceptos de adhesión de la población y aplicación de la 
inteligencia figuraban en todos los Manuales y Directivas, y si bien se 
mencionaba constantemente en los discursos, en la práctica eran 
letra muerta. Con su régimen se concretó en realidad esa nueva 
estrategia. 

O. No fue informado, en ningún momento, ni por Montesinos Torres ni por 
los ministros del Interior y de Defensa de la existencia de un grupo 
militar que realizaba operaciones clandestinas, contrarias a la política 
integral de pacificación fijada en su Directiva de Gobierno. 

P. El Ingeniero San Román Cáceres ingresó al movimiento político 
Cambio 90 en forma tardía, por lo que no tuvo mayor intervención en 
la fijación del plan de gobierno ni en la estrategia de campaña. Si 
bien recibió en Palacio de Gobierno al citado San Román Cáceres el  
día veintinueve de julio de mil novecientos noventa, éste no le 
entregó Nota de Inteligencia alguna referida a los hechos de Barrios 
Altos. 

Q. Los discursos presidenciales fueron redactados y preparados en 
Palacio de Gobierno. La recuperación de la presencia del Estado no 
se hizo con más soldados sino con obras cívicas en la sierra y en los 
pueblos jóvenes. Los documentos del supuesto fusilamiento a 
Abimael Guzmán Reynoso se elaboraron como parte de una 
operación psicológica de inteligencia manejada por el SIN, pero no 
hubo la intención de quitarle la vida, sino todo lo contrario: se dispuso 
el respeto a la integridad física de los capturados conforme a las 
directivas dictadas por su Despacho. 
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R. No hubo política diurna ni política nocturna, y la única política fue 
plasmada en la Directiva número 003. Como presidente 
constantemente se encontraba en las zonas de emergencia, 
proporcionó apoyo especial a inteligencia policial, dispuso el apoyo 
a las rondas campesinas, acercó el Estado a las poblaciones 
mediante inversiones productivas y sociales, promulgó la Ley de 
arrepentimiento y de jueces sin rostro. Uno de los objetivos de su 
política fue buscar la eliminación de la discriminación étnica y 
plasmar una alianza real con las rondas campesinas y el Estado. En la 
década de los ochenta no hubo conducción política de las Fuerzas 
Armadas en la lucha contraterrorista, se dio una ausencia del Estado 
en las zonas pobres del país. Asumió la conducción política y real en 
el lugar de los hechos, no militar; que si bien en los años noventa 
hubo menos violaciones a los derechos humanos como efecto de la 
política antiterrorista, en ningún momento se dio una violación 
sistemática de los mismos. La Comisión Lanssier fue creada a su 
iniciativa y en coordinación con el citado religioso. El denominado 
“Acuerdo de Paz” con el PCP–SL fue promovido por el SIN, y los 
objetivos que diseñó fueron desmitificar a Abimael Guzmán y 
desmoralizar a los senderistas, pero no estaba prevista la firma de tal 
Acuerdo –como que no se hizo– porque hubiera significado reconocer 
al PCP–SL como fuerza política. Por último, los científicos sociales 
abandonaron las comunidades serranas y la izquierda democrática, 
asimismo, abandonó a su suerte la Universidad San Cristóbal de 
Huamanga sin hacer los cuestionamientos ideológicos al PCP–SL. 

49°. VIDEOS Y AUDIOS.
A. Cuando defendió pública y privadamente a Montesinos Torres no 

conocía de sus ilicitudes. Respecto del video del mayor EP Martín 
Rivas insiste en que no aprobó política de guerra sucia alguna, y la 
que implementó aparece en sus Directivas de gobierno. Hermoza 
Ríos y Vladimiro Montesinos Torres no le hicieron referencia a la 
existencia del Destacamento Especial de Inteligencia Colina y de sus 
crímenes. En la lucha contra el terrorismo la parte comunicativa era 
fundamental, por eso fue que utilizó determinadas expresiones, que 
ahora se mal interpretan; necesitaba crear confianza y había que 
poner énfasis en determinados aspectos. La nueva estrategia puso 
énfasis en la inteligencia y en la participación de la población, la 
actuación de los agentes públicos fue transparente con respeto a los 
derechos humanos, aunque en algunos momentos no todo se podía 
hacer público [sesión centésima trigésima].

B. La denominada “Ley Cantuta” surgió en el Sector Defensa con 
conocimiento del Ministerio de Justicia, bajo el entendido que 
históricamente los delitos de función militar eran de conocimiento de 
la justicia militar. En los años mil novecientos noventa y cuatro – mil 
novecientos noventa y cinco el terrorismo estaba controlado y había 
que buscar una solución política para las FFOO por los problemas de 
quince años de lucha contra el terrorismo. La ley fue discutida en el 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/3236e2/



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                          Parte i - Antedentes 

- 47 - 

Consejo de Ministros y el grupo parlamentario, y su objetivo no fue 
beneficiar al Destacamento Colina. Los pasos claves para arreglar el  
problema eran la ley de arrepentimiento y la ley de amnistía. Sólo 
una estrategia, la pública, contra el terrorismo [sesión centésima 
trigésima primera].

C. Respecto del motín del Establecimiento Penal “Castro Castro” no 
tuvo participación en su control y cese, sólo informó a la prensa por 
la magnitud del problema. Sobre Samuel Dyer tenía información de 
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria –en 
adelante, SUNAT– de cargos de evasión tributaria, de los demás no se 
acuerda si la información provino del ministerio del Interior o de 
Vladimiro Montesinos Torres. En el combate contra el terrorismo un 
ingrediente era el psicológico para que la población recuperara la 
confianza –en especial de los pueblos jóvenes y del campo–, y el medio 
fundamental para hacerlo era la comunicación, por lo que en 
algunos momentos tenía que formular afirmaciones contundentes; la 
frase “aniquilamiento” significaba erradicar el terrorismo para que los 
pobladores pudieran desplazarse libremente [sesión centésima 
trigésima segunda].

D. No tuvo contacto y no interfirió en las funciones de la justicia militar. 
Sólo conducía políticamente a las FFOO como manda la 
Constitución. El problema universitario, respecto de los terroristas, era 
que esas organizaciones tenían capturados los ambientes y 
amenazaban a las autoridades universitarias, por lo que la política de 
pacificación universitaria fue proteger a los miembros de la 
comunidad universitaria de las incursiones terroristas, liberar los 
comedores y residencias universitarias. Cuando asumió la Presidencia 
la carencia más notoria era la ausencia de liderazgo político en la 
lucha contra el terrorismo, en sus mensajes señalaba metas 
previsibles para que la población recobrara confianza. Cuando 
mencionó que el MRTA sería liquidado el año mil novecientos 
noventa y tres buscaba generar confianza; el término “liquidar” lo 
usó en un sentido político, no de matar [sesión centésima trigésima 
tercera].

E. No trató con Montesinos Torres sobre la formación, creación e 
implementación del Destacamento Colina, menos de sus acciones. 
No tenía idea de la existencia del mayor EP Martin Rivas, tampoco 
que vivía en el SIE. No conoció de la denuncia del AIO Bazán 
Adrianzén y de los hechos que narró. Se trasladó al local del SIE entre 
febrero y marzo de mil novecientos noventa y dos, donde no 
permaneció muchos meses, luego de lo cual regresó a vivir a Palacio 
de Gobierno [sesión centésima trigésima cuarta]. 

§ 3. Declaraciones públicas, discursos y Mensajes oficiales del 
acusado en el ejercicio del cargo de presidente de la República. 

50°. El acusado Fujimori Fujimori, en el ejercicio del cargo de presidente de 
la República, formuló varios mensajes a la Nación, concedió entrevistas y 
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profirió discursos en numerosas presentaciones públicas. De los periódicos, 
revistas, audios y videos que corren en autos, fluye lo que a continuación se 
indica: 

A. En el discurso de Juramentación, del veintiocho de julio de mil 
novecientos noventa, anotó “…las medidas que se están tomando, 
ya a nivel de las Fuerzas Armadas (…) todo esto dentro de la 
competencia del presidente (…) algunas reubicaciones con 
respecto a las Comandancias Generales…”[El diario La República del 
treinta y uno de julio de mil novecientos noventa anunció el cambio de 
mandos en la PNP y el cese por renovación de doce generales –fojas 
cuarenta mil quinientos cuarenta y nueve–. Posteriormente, ese mismo diario 
en la edición del tres de agosto de ese año informó del paso al retiro de 
veintitrés generales; y, la revista Caretas, hizo mención a cambios 
inesperados en el Ejército – fojas cuarenta mil quinientos cincuenta y tres y 
anexo respectivo].

B. En el  mensaje a la Nación del siete de febrero de mil novecientos 
noventa y uno [vídeo propalado por el Programa “noventa segundos”], 
entre otras expresiones, dijo que en los diez años pasados se realizó 
una errada estrategia, en la que no ha habido un uso preeminente 
del servicio de inteligencia; que la estrategia que implementó no es 
inocua; que en las últimas semanas, completando un proceso, el 
servicio de inteligencia, en coordinación con las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional, se ha logrado cercar los pasos de cabecillas de 
Sendero y ha logrado capturar a miembros de su entorno; que 
Sendero Luminoso no es más el enemigo invisible, hoy sabemos 
dónde es  vulnerable, y la estrategia para vencerlo no es inocua, 
respecto de la cual su gobierno seguirá haciendo todos los esfuerzos 
para llevarla adelante. 

C. En una declaración del acusado, recogida por el diario La República 
del veintisiete de abril de ese año, anunció que se han unificado a 
todos los servicios de inteligencia, incluyendo el de las Fuerzas 
Policiales, “…lo que nos permite obtener importantes logros” [véase: 
fojas cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta].

D. El día veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y uno [según el 
vídeo del noticiero noventa segundos, visualizado según constancia de 
fojas sesenta y seis mil quinientos noventa y cuatro] el acusado ingresó a 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, a la una y treinta de 
la tarde. Los soldados ingresaron con latas de pintura y brochas, con 
la presencia de policías y un helicóptero, mientras que los 
estudiantes responden arrojando piedras. 

E. El día veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y uno el diario 
El Peruano da cuenta de un discurso del acusado ante miles de 
pobladores de Junín, donde entregó armas a los ronderos de 
Chaquicocha –también entregó camiones y medicinas–. Indicó en esa 
ocasión que en la ciudad es el servicio de inteligencia el encargado 
de detectar a los líderes, ubicarlos y apresarlos [véase fojas cuarenta y 
tres mil setecientos ochenta y siete y cuarentas mil setecientos ochenta y 
ocho]. Así consta, igualmente, en el diario El Comercio de esa fecha, 
de fojas cuarenta y cinco mil seiscientos sesenta y una: el acusado 
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destaca labor de inteligencia y de rondas campesinas contra 
subversión. 

F. El día nueve de julio de mil novecientos noventa y uno el acusado 
ingresó al campus de la Universidad Nacional del Centro de 
Huancayo y brindó declaraciones a la prensa. Dijo que continúa la 
labor coordinada con las FFAA y PNP de acción cívica, de apoyo a 
la universidad, para restablecer la prestancia, el ambiente que se 
merece todo centro de estudios superiores y que los estudiantes 
puedan realizar sus estudios profesionales; que el día anterior las 
FFAA se hicieron presentes en otras cinco universidades de provincias 
con igual objetivo, están realizando la misma labor que hicieron con 
La Cantuta y San Marcos; que cuando un reportero hizo mención a 
la presencia de Amnistía Internacional y a los indicios destacados por 
los medios de prensa de violaciones de derechos humanos y 
desaparecidos, reconoció que todavía existe inercia de esta lucha 
antiterrorista, como los desaparecidos, pero se está procurando que 
esto disminuya drásticamente, al punto que se ha logrado que el 
número de violaciones baje en un cincuenta por ciento [diligencia de 
visualización de fojas sesenta y seis mil quinientos ochenta y cinco]. 

G. En el mensaje a la Nación del veintiocho de julio de mil novecientos 
noventa y uno, sostuvo: que no se podía desconocer los excesos 
cometidos por algunos elementos de las Fuerzas del Orden, quienes 
incumpliendo las disposiciones de luchar respetando los derechos 
humanos, han realizado actos ilegales que el gobierno condena 
enérgicamente y que la justicia deberá sancionar [fojas veinticuatro 
mil ciento cincuenta y uno y veinticuatro mil ciento ochenta y cinco].

H. El día veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y uno el 
diario El Peruano da cuenta que el acusado reafirmó nueva 
estrategia de pacificación del país. En un discurso en Puquio del día 
anterior anunció que el Ejército apoyará a los pueblos con seguridad 
y más trabajo, y que los soldados ya no entrarán a comunidades 
únicamente con fusiles, sino con lampas y grandes maquinarias para 
construir carreteras [fojas cuarenta y tres mil setecientos noventa y tres]. 

I. El día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y uno el 
diario El Peruano consigna el discurso del acusado en el día de las 
FFAA. Señaló que las FFAA ya vienen asumiendo la pacificación del 
país en estos términos; que el diseño y aplicación de la nueva 
estrategia antisubversiva y la conducción de las operaciones 
militares dentro del marco estricto de la ley… demuestran un 
elevado grado de profesionalismo … Esta estrategia ya se deja sentir 
[fojas cincuenta y un mil cuatrocientos cinco].

J. El día catorce de diciembre de mil novecientos noventa y uno –
cuando ya habían ocurrido los sucesos de Barrios Altos, las normas sobre 
pacificación nacional al amparo de la delegación legislativa y el Informe 
del agraviado Gorriti Ellenbogen que indicó que ese hecho fue obra de un 
escuadrón de la muerte– en su discurso en la clausura del año 
académico de la Escuela Militar de Chorrillos, anunció la creación 
del arma de Inteligencia en el Ejército, y explicó que la aplicación de 
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la estrategia de pacificación que privilegia las acciones de 
inteligencia, ha tenido impactantes resultados en los últimos nueve 
meses, a cuyo efecto se ha destruido y desarticulado importantes 
células terroristas y que se ha aplicado golpes contundentes a su 
aparato directivo [diario El Peruano del catorce de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno, de fojas cuarenta y tres mil setecientos ochenta 
y seis]. 

K. El diario El Comercio publicó que el día quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno el acusado anunció en Ayacucho la 
entrega de armas a ronderos del río Apurimac, a la vez que precisó: 
“…por eso he ordenado al general Martínez, que en los próximos 
cuatro meses se distribuyan doscientas escopetas para las rondas 
campesinas” [fojas cuarenta y dos mil quinientos treinta y cinco].

L. El diario El Comercio consignó en una nota del veinte de diciembre 
de mil novecientos noventa y uno el encausado, refiriéndose al tema 
de la Pacificación, dijo que “…una estrategia que rinda sus frutos es 
impostergable e imperativo” [fojas veintitrés mil setecientos cuatro].  

M. Asimismo, el mismo diario el veintidós de diciembre publicó lo 
siguiente: “No debe intentarse desactivar el Sistema de Inteligencia 
Nacional. Dice el presidente Fujimori al pedir al Parlamento que 
estudie observaciones hechas por el Ejecutivo. Niega que su estilo de 
gobierno que está imprimiendo tengo visos de abusos del poder 
constitucional, que su gestión se desenvuelve dentro del marco 
constitucional. Dirigiéndose a sus opositores les recordó que hace 
algún tiempo eran ellos que reclamaban que sea el presidente de la 
República quien asuma el comando de la lucha antisubversiva. 
Sostiene: “Estos Decretos Legislativos suponen que el presidente de la 
República tiene injerencia directa. Ahora se propone, por parte del 
Congreso, que sea el presidente del Consejo de Ministros quien 
asuma esta función del Comando de Pacificación, pero no creo que 
esto sea posible por las funciones y el cargo que es relativamente 
corto. La lucha contra el terrorismo requiere continuidad” [fojas 
veintitrés mil setecientos tres].

N. El ocho de abril de mil novecientos noventa y dos en una 
conferencia brindada por el acusado en Palacio de Gobierno, luego 
del golpe de Estado, reconoció que fue una medida que tuvo que 
tomar, de hacer cierta vigilancia en los medios de comunicación, 
por veinticuatro horas en unos y treinta y seis horas en otros, con el 
único propósito de preservar el orden público, para que no haya 
ningún costo social. Acotó que fue una medida un poco exagerada, 
no pensó que el noventa por ciento de la población iba apoyar esto 
y que el orden se iba a mantener de manera espontánea. Dijo que 
ordenó la vigilancia de su domicilio (no se puede identificar) y de 
varias personas, con el propósito de resguardar el orden público, 
imaginaban que los señores políticos podrían salir a las calles y 
convocar a la gente y eso podría originar víctimas, las que querían 
evitar. Admitió que hubo detenidos inicialmente en mayor número, 
pero todos están liberados menos el señor Mantilla [video objeto de la 
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diligencia de visualización de flojas sesenta y seis mil quinientos ochenta y 
cuatro].

O. El nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos –la denominada 
operación recuperación de los Penales – cárcel de Canto Grande ocurrió el 
seis de mayo, que terminó con un resultado de veintidós internos varones 
muertos, seis mujeres, entre ellos los principales líderes de Sendero Luminoso–
el diario La República publicó una nota sobre las declaraciones del 
acusado. En ella destaca que restó importancia a las denuncia de 
violación de derechos humanos que se ha hecho contra su gobierno 
–el día dos de mayo se produjo la desaparición de pobladores de El Santa: 
nueve campesinos dirigentes de los Asentamientos Humanos La Dacha, San 
Carlos y Javier Heraud–, y refirió su posición de no ceder ni un solo 
paso, ni un solo milímetro en su estrategia integral contra el 
terrorismo, ahora que no tiene al frente la oposición obstruccionista 
que bloqueaba la acción del Gobierno [véase: fojas veintitrés mil 
setecientos dos]. 

P. El once de mayo de mil novecientos noventa y dos el acusado 
Fujimori Fujimori dio una conferencia de prensa informando del 
resultado de la intervención en el Establecimiento Penal Castro 
Castro. Expresó que los líderes terroristas van a permanecer aislados; 
que la intervención es un paso importante de una estrategia integral 
contra el terrorismo –en las cárceles se planeaba mucho de los atentados 
que tantas víctimas había costado–; que recordó que se han visto los 
avances con las rondas campesinas en el campo, las universidades 
están prácticamente recuperadas y que uno de los puntos clave de 
la estrategia antiterrorista eran los penales, del que se está tomando 
control total de los mismos [diligencia de visualización de fojas sesenta y 
seis mil cuatrocientos noventa y siete].

Q. El diario El Peruano del doce de junio de mil novecientos noventa y 
dos consignó unas declaraciones del acusado en el diario español 
ABC. En esa oportunidad dijo que el Perú está desterrando la 
corrupción y el terrorismo. En torno a la lucha contra Sendero 
Luminoso –mencionaba el diario– Fujimori se mostró optimista, 
indicando que acabará totalmente con esa organización, basando 
su estrategia en el respaldo de la población al Estado. Respecto a su 
relación con el Ejército –anotó ABC– Fujimori recordó que es “…el
comandante supremo de las FFAA y categóricamente afirmó que 
“no soy un comandante figurativo, sino un comandante de verdad”
[fojas cincuenta y un mil cuatrocientos siete].

R. En el mensaje a la Nación del veinticuatro de julio de mil novecientos 
noventa y dos, con motivo de la nueva legislación antiterrorista que 
promulgó [se había producido el atentado de Tarata perpetrado por 
Sendero Luminoso y el asesinato de los estudiantes y profesor de la 
Universidad Nacional de Educación La Cantuta], señaló: “…nadie tiene 
el derecho a quitarnos lo que es nuestro. Por eso, aquellos que 
desangran a nuestro país, que matan a los niños y que destruyen 
aquello que no han construido, para esclavizar el Perú van a ser 
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eliminados, ellos y su veneno. Este es mi compromiso” [diligencia de 
visualización de fojas sesenta y seis mil cuatrocientos treinta y cinco].

S. En un vídeo bajo la denominación “Los siameses” propalado el 
veintitrés de septiembre de dos mil siete en el programa séptimo día 
y reporte semanal de canal dos, que da cuenta de extractos del 
informe especial de Jhon Simpson de la BBC de Londres, transmitido 
en septiembre de mil novecientos noventa y dos [ya había ocurrido la 
privación de libertad del agraviado Dyer en los calabozos del SIE, así como 
una serie de denuncias y comunicaciones que la prensa había resaltado 
acerca de la persecución judicial contra el citado agraviado], se da 
cuenta de una declaración del acusado, respecto de Vladimiro 
Montesinos Torres. Puntualizó que: “…bueno, ya he repetido en varias 
ocasiones que él no es un asesor. Él es abogado en determinados 
asuntos. Es un empleado civil del Servicio de Inteligencia” [diligencia 
de visualización de fojas sesenta y seis mil trescientos noventa y tres].

T. El diario El Comercio del veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos publicó que el acusado anunció que se iba a aplicar 
las penas más graves contra los cabecillas terroristas, y que si bien la 
pena de muerte sería una medida justa, está limitada por nuestra 
legislación [fojas veintitrés mil seiscientos noventa y seis]. Igualmente, 
dicho diario publicó, el treinta y uno de octubre, que el acusado 
Fujimori Fujimori insistió en la necesidad de la pena de muerte, a la 
vez que ordenó a los comandantes generales de todas las regiones 
de la PNP eliminar al MRTA en el primer semestre de mil novecientos 
noventa y tres e indicó que el PCP–SL debe ser totalmente eliminado 
antes de que concluya su mandato constitucional [fojas cuarenta y 
cuatro mil seiscientos veintinueve–C]. El video materia de la diligencia 
de visualización de fojas sesenta y seis mil quinientos ochenta y cinco 
dio cuenta de la última reunión del acusado con el ministro del 
Interior y el alto mando policial, donde fijó fechas para el 
aniquilamiento de las organizaciones terroristas. 

U. El acusado en una entrevista televisiva con el periodista Luis Iberico, 
el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos, calificó al 
agraviado Dyer Ampudia de narcotraficante [diligencia de 
visualización de fojas sesenta y seis mil quinientos dos]. 

V. El diario La República del veintiocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, dio cuenta de unas declaraciones del 
acusado en la localidad de Cerro de Pasco, donde refirió que antes 
de mil novecientos noventa y cinco Sendero Luminoso ya no tendrá 
ninguna huella de existencia en el Perú, porque sus cabecillas serán 
eliminados o purgando cadena perpetua; que nadie puede dudar 
de sus promesas de liquidar a la subversión durante su gestión [fojas
veintitrés mil seiscientos noventa y cuatro]. 

W. En el mismo diario La República, del quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, se mencionó el discurso pronunciado por 
el acusado durante la clausura del año académico de la Escuela 
Militar de Chorrillos. Allí expresó: “…como presidente de la República 
y bajo mi comando directo, no daré ninguna tregua a los terroristas, 
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y garantizo que hasta la culminación de mi mandato, el mismo 
veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cinco, esta lucha se 
hará sin temores, sin treguas, con estrategia y con firmeza” [fojas
veintitrés mil seiscientos noventa y tres]. 

X. El diario La República, del nueve de mayo de mil novecientos 
noventa y tres, publicó unas declaraciones del acusado en relación 
a las denuncias públicas del general EP Robles Espinoza. Es de 
destacar, en la nota de la periodista Marlene Macedo, que a esa 
fecha, y desde marzo de mil novecientos noventa y tres, se habían 
producido importantes acontecimientos, tales como: a) la carta 
abierta que le dirigiera el agraviado Dyer Ampudia que cuestionaba 
sus declaraciones publicas contra él y su defensa a Vladimiro 
Montesinos Torres; b) la denuncia del grupo clandestino militar 
COMACA acerca de la matanza de La Cantuta; c) la denuncia del 
Congresista de oposición Henry Pease en el Congreso; d) la 
intervención en el Congreso del ministro de Defensa y del general EP 
Hermoza Ríos acerca de los acontecimientos de La Cantuta; d) la 
aptitud del general EP Hermoza Ríos contra el Congreso, el desfile de 
tanques y las ceremonias castrenses de adhesión; e) el apoyo de 
Fujimori a esa conducta –véase entrevista en el Cusco del veintidós de 
abril de mil novecientos noventa y tres aparecida en un Vídeo–; f) la 
publicación de los nombres del Grupo Colina, ejecutor material del 
atentado; f) la denuncia del general EP Robles Espinoza y la crisis 
militar que ello significó. El acusado declaró que es falso que existió 
acoso y persecución lo general EP Robles Espinoza; dio entender que 
dudaba de la denuncia, así como remarcó que las Fuerzas Armadas 
tienen la obligación de proporcionar toda la información que 
tengan, y que estará a la espera de los nombres de civiles y militares 
responsables de esas desapariciones [fojas cuarenta y dos mil 
seiscientos cuatro].

Y. Ese mismo día, otro periodista de La República, Pedro Ortiz, dio 
cuenta de la presentación del acusado en el programa radial 
“Enfoque de los Sábados”, donde hizo precisiones sobre la denuncia 
del general EP Robles Espinosa y el grupo denominado 
“Comandantes, Mayores y Capitanes” – COMACA. En esas 
declaraciones atribuyó a Montesinos Torres los éxitos en la lucha 
antisubversiva, no se refirió en concreto a las acusaciones de Robles 
Espinoza, pero indicó que obedecen a un juego de intereses, incluso 
antinacionales. Adujo que si no hubiera sido ingeniero habría optado 
por la carrera castrense, y que él como jefe supremo de las Fuerzas 
Armadas no pide sino ordena [fojas cuarenta y dos mil seiscientos tres]. 

Z. El mismo día nueve de mayo, igualmente el diario Expreso resalta 
que el acusado Fujimori Fujimori sostuvo que él manda en el Ejército 
Peruano, y califica de anecdóticas y personales las denuncias del 
general EP Robles Espinoza, quien –dijo– ocultó esas informaciones 
por siete años [fojas cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta].

AA.El diario Expreso del nueve de mayo de mil novecientos noventa y 
tres, publicó bajo el titular “Con decisión y sin debilidades mando a 
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los militares”. Respaldó al general EP Hermoza Ríos y dijo que 
Montesinos Torres no será removido. Sobre el general EP Robles 
Espinoza dijo que sus denuncias se pueden calificar de anecdóticas, 
personas y hasta dañinas para el país, sobre las cuales se pueden 
formular diversas hipótesis. Además, no sólo puso en tela de juicio las 
denuncias sobre violación de derechos humanos que formuló el 
general EP Robles Espinoza, sino que respaldó al general EP Hermoza 
Ríos y aseguró que Montesinos Torres no será removido de su puesto 
en el SIN [fojas cincuenta mil setecientos cuatro]. 

BB. El diario La Nación del diez de mayo de mil novecientos noventa y 
tres destacó las siguientes frases del acusado: a) el que manda en las 
Fuerzas Armadas es el presidente de la República y no un militar; b) 
que se considera más militar que un militar; y, c) que sobre La 
Cantuta es la Comisión Ad Hoc del Congreso la que debe investigar 
el hecho [fojas cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho]. 

CC.Con motivo de las conclusiones de la Comisión Cáceres Velásquez, 
del Congreso Constituyente Democrático, que encuentra 
responsabilidad y sugiere la remoción del general EP Hermoza Ríos 
por los acontecimientos de La Cantuta, el diario La República del 
veintisiete de junio de mil novecientos noventa y tres  publicó unas 
declaraciones del acusado formuladas en la Dirección de 
Inteligencia de la Policía Nacional. El acusado refirió que el Congreso 
no tiene atribuciones para sugerir el cambio del general EP Hermoza 
Ríos; que “…se es jefe supremo de las Fuerzas Armadas o se es jefe 
mediatizado y yo no soy lo segundo”; que el general EP Hermoza Ríos 
y su Comando no son responsables porque no está probada su 
culpa [fojas cuarenta y dos mil doscientos setenta y tres].

DD. El diario Expreso del veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 
tres, publicó lo siguiente: “Fujimori sobre La Cantuta: Ni Hermoza ni las 
FFAA son culpables de estos hechos”. Mas bien, añadió, son 
responsables del éxito contra el terrorismo. El presidente Fujimori dio 
su respaldo, nuevamente al comandante general del Ejército y 
presidente del CCFFAA, general EP Hermoza Ríos, a quien el pleno 
del Congreso halló sin responsabilidad en los sucesos de La Cantuta. 
“Ni el general Hermoza ni los comandos de las FFAA y PNP son 
culpables de estos hechos, que no están probados –dijo Fujimori–. Más 
bien, diría que son responsables del éxito en la lucha contra el 
terrorismo…” [fojas cincuenta mil setecientos seis].

EE. En el Mensaje a la Nación del veintiocho de julio de mil novecientos 
noventa y tres mencionó que el Ejercito aniquilaría a un comando 
terrorista que asoló la parte alta del río Cañete, a la vez que enfatizó 
que “…o los terroristas se arrepienten, se les captura y van a la cárcel 
a cumplir cadena perpetua o se van al infierno” [fojas veinticuatro mil 
doscientos trece a veinticuatro mil doscientos treinta y cuatro]. 

FF. En el noticiero “Noventa segundos” de Canal Dos, del once de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, el acusado anunció la 
detención del mayor EP Martin Rivas, y precisó que el Consejo 
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Supremo de Justicia Militar actuaría como corresponde [diligencia de 
visualización de fojas sesenta y seis mil quinientos diecinueve].

GG. El diario La República del diez de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres publicó que el acusado reiteró su respaldo al general 
EP Hermoza Ríos, insistió en que el crimen de la Cantuta no debe 
quedar impune y forma parte de un proceso de investigación, pero 
arremetió contra los que existen una investigación clara, a la vez que 
anotó que la guerra que las Fuerzas Armadas libran contra el 
terrorismo, si se analiza objetivamente, ha tenido un menor costro 
social, comparado con otros procesos de pacificación a nivel 
mundial [fojas cuarenta mil quinientos veinte].

HH. El diario Expreso del once de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete publicó: “Fujimori mostró réplica de residencia nipona: ‘Yo di la 
orden de iniciar la operación Chavín de Huantar’” [fojas cincuenta y 
un mil ciento cuarenta y cinco]. 

II. El diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete el diario 
El Comercio publicó la siguiente nota: “Fue un caso aislado, un 
incidente que puede ocurrir en cualquier momento”. Jefe de Estado 
revela detalles inéditos de la negociación y operación de rescate. 
Dijo Fujimori: la parte política la compartí con un pequeño consejillo 
de ministros, con el presidente del Consejo de de Ministros y los 
ministros de Justicia, del Interior, de Defensa, de Educación y de la 
Mujer. Nos reuníamos periódicamente porque era la parte del 
enfoque de una solución pacífica. La solución de contingencia la 
dirigía personalmente con un grupo muy pequeño de oficiales. 
Había tres coroneles del Ejército y por parte del SIN Vladimiro 
Montesinos Torres [fojas cincuenta y un mil ciento cuarenta y siete].

JJ. En una entrevista radial del periodista Raúl Vargas, realizada el veinte 
de junio de dos mil, el acusado declaró frente a una propuesta del 
candidato de oposición, que los militares no tienen capacidad para 
debatir; que la Constitución señala bien claro, y lo ha practicado, 
que el presidente de la República es el jefe supremo de las Fuerzas 
Armadas, manda las Fuerzas Armadas y las manda de una manera 
vertical; que ésa es la relación, no es que las Fuerzas Armadas sean 
un poder paralelo, lo que sería totalmente absurdo; que hay un 
mando del presidente de la República sobre las Fuerzas Armadas, 
que están subordinadas y es el presidente el que manda [diligencia 
de audición de fojas sesenta y seis quinientos treinta].  

KK. Por último, se propaló parte de un documental titulado “Fujimori – la 
guerra clandestina” en el programa “La Ventana Indiscreta” de los 
días once y dieciocho de diciembre de dos mil siete. Se tomó una 
escena, de fecha no precisada, en que el acusado Fujimori Fujimori, 
que se encontraba junto a un puente y hablaba a través de un 
megáfono, menciona de las órdenes que daba en las FFAA. Allí dice 
“todavía hay unos pequeños reductos en las partes altas, lo conozco 
y he ordenado su aniquilamiento” [diligencia de visualización de fojas 
sesenta y seis mil quinientos veintisiete].

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/3236e2/


